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Sesión 66.a Ixtraordinaria en 12 de Enero de 1922 
PRESIDENCIA DE LOS" SEÑORES CLARO SOlAR Y CORREA OV ALLE 

El 

SUIM1ARIO 

señor Aguirre Cerda continüa sus óbservacio
nes de seslón anterior, sobre enseñanza p(¡
blica .-El señor Bulones presenta un con
traproyecto sobre -crédito prendario .---'Los 
señores Edwards y Zañartu ,(don Enrique) 
se ocupan d,e la situa'ción económica por 
que atJ:laviesa el país.--@l señor Zañartu 
Sdon Enrique) se refiere ,al fallo de los Tri
bunales de Justicia que eliminan de toda 
culpa al capitán Caballero .--lEl señor ,Yá
ñez presenta un 'proyecto sobre protecci6n 
del trabajo de los empleados particulares,-

"El señor Barros Jarpa (Ministro de Rela
ciones E~tEiripres) pide 'prelferericia ,para 
un proyecto sobre reorganización del per
sonal de la Legaci6n en Londres . .........conti
n.úa la discusión general de los presupues
tos. -Se levanta la sesión. 

ASISTElNCIA 

Asistier'On los seiioft:s: 
Aguirre Cerda, Pedro González Errázuriz, A. 
Alessandr~ José Pedl"o Lyon Peña, Arturo 
Bafíados, GulJlermo' Ochagavía, Silvestre 
Brlones Lueo, Ram6n Quezada A., Armando 
Bulnes, Gonzalo Torrealba, Zenón 
Concha S., J'uan E. Urrejola, Rafael 
Concha, Luis Enrique Valenzuela, Régulo 
Edwards, Guillermo Valdés, Ricardo 

nes, Coucha S. don Juan E., Concha don Luis 
E" Echenique, Edwards, Errázuriz Tagle, Errá
zuriz La,zcano, Freire, Gatica, González Errázu
riz, Lyon, , Ochagavfa, Quezada, Rivera, .Torrea!
ba, Valenzuela, Valdés, Yáñe~, Zañartu don En
rique, Zañartu don Héctor y Tos señores M.iIiis
tros del Interior, de Relaciones Exteriores, Cul
to Y ColonizacIón, de Justicia e Instrucci6n PÚ
blica y de Hacienda.' 

Leída y aprobada el acta de la sesi(1) ante
rior, se di6 cuenta de los siguientes negocios: 

Mensaje 

, Uno de S. E. el Presidente de la República 
con el. cual co·munica que ha resueltó inclUlír 
entre los asuntos de que puede ocuparse el Con
greso en el actual período de sesiones extraor-

'dinarias, la Mo~ión sobre Notariado Popular. 

Se mand6 archivar. 

Oficios 

Uno de la I:Ionorable Cámara de Diputa-
dos con el cual cO'munica que ha aprobado lalf' 
modificaciones int~oducidas por el Senado en el 
proyecto sobre autorización del cobro de las con
tribuciones por 18 meses. 

Se ·mandó archivar. 

SOlicitud m.unicipaJ 

Una de' la Municipalidad de Coquimbo en Errázuriz, Jorge. . Yáñez, Eliodoro 'que pide la aproba'ci6n del Senado para un con-Errl1.zutiz, Ladislao' Zañartu, Enrique trato sobre alumbrado püblico. 
Gatica, Aqraham . Zañartu, Héctor, Pasó a la Comisi6n de .Gobierno y El~ccio-y' los ~!Iores Ministros del Interior, de Re- :nes. 

18JCiones Exteri.9res, Culto y. colonizaciÓn, !l.e 
Guerra y Marina". y de Industria, Opra!! Pfd
bUcaa y Ferrocarriles." 

ACTA 
.se ley6 y fué aprobada la siguiente: 

Sesión 8$, ~ en. 11 de Enero de 1922 
Asistieron 108 sefioree Claro, CQrrea., Agui

rre, Aleseandri; 'Baftados, Barros, Brlonee, Bul-

La Municipalidad de Rancagua rEfrníte su 
Presupuesto de entradas y gastos para el afio 
1922 . 

·Se mand6 archiva.r. 

SoUc1tud 

Una de Manuel SAnchez y otrOI3 reos de la 

.,. '\' 
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Cárcel. d,e Rancagua en que piden el despacho 
del proyecto soóre indultos. 

Se mandó agregar a sus antecedentes. 

Telegramas 

Uno de don V~ctor Prieto Valdés y otros 
martilleros p'úblicos de Valparaíso en que se ad
hieren a la solicitud presentada por los marti
lleros pÚblicos de' Santiago, referente a la re
forma de las leyes de crédito prendario. 

Se mandó agregar a sus antecedentes. 
Uno de don M. Poblet" C. en "ue pide se 

COloque en la tabla de ,fácil despacho la solici
tud de la .Munidpalidad de Antofagasta sobre 
aprobación de prórroga de contrato de alum
brado. 

Se mandó agregar a sus antecedentes. 
Uno del 1. er Alcalde de la Municipalidad 

de La Unión en que pide preferencia p::j,ra soli
citud de esa Corpor¡<óón sobre autorización pa
ra contratar un emprésti'to.' 

Se mandó agregar a sus antecedentes'. 
Uno de don Lyis González, A. como vresi

o,cnte ,de la Sociedad de Empleados "Diego Ba
rros Arana" de ValparMso. en que pide el des
pacho .del proyecto so,bre la condición de los em
pleados parUculares: 

Se ·mandó agregar a sus antecedentes. 
'. Uno de donJuan Flores y otros empleados 

de Aduana de Antofagasta en que piden el des
pacho del proyecto sobre 'pl'órroga de la gratifi-
cación a los empleados de Aduana. . 

Uno de 19s señores Aravena, Parga, etc., 
en nombre del 'personal de A1uana de Los An
des en el mismo sentido que el anterior. 

El Houórable' Senadór' porCdncepción se
ñ?r Aguirre, ,contesta a: algunrus de las obs~Í'Va
elOnes formwladas en una sesión anterior por 
el Honorable Senador por Aconoogua, sefior 
Lyrm sobre la cuestión educacional. 

El señor Rivera formula ,i'ndicación para 
que .sc trate sobre ta,bla al Icomenzar 'la segun
da hora, el proyecto de ley ram/iNdo por la éá
mara de Diputadols, por eUI cual se prorrogan 
los Gfeetos de la ley de gratificaciones a los em
plEiado¡; de las Aduanas de la República. 

El Honorable Senador por O"Higgins, se
ñor Concha, pasa a ,la Mesa un telegrama que 
ha r·ecibtdo de lquique, en que se le 1C0munica 
que se ha decretado orden de pr.isión en contra 
de,)· primero y .segundQ alcalde,s, por supuesta 
malversaCllón de los fondos Cooperativa, y que 
el ,juez, señor Castro Díaz; se presta a manejos 
y ma:quinaciones del preSidente del Partido Ra
dical; don Alejandro Cuadra, quien proc,ede 
movido por intereses políticos que son cont,ra
ria.dos por Ja, mayoriía ~Uin.ilcipal, i piden am
paro al señor Ministro de Justicia rogáru:Iole 
tenga a bien impartir las órdenes correspon
dientes par·a. que 'Iia Corte se a!Voque el conoci
miento de dicho juicio. ' 

El señor Alessandri don José Pedro pasa 
a la Mesa un telegrama que ha recibido de Chi
llán en que se le hace' presente· los estragos 
produClidos ~n la población por la epidemia de 
viruela y tifo exantemátilco, y se le ruega. obte
ner ell pronto e>nvto de fondos p·al'a, combatir 

Uno de don Arturo Valdivia, a nO'lIlbre de 
la Sociedad ProtelCtora de Etlpleados de Adua
na de Valparaiso en el mismo sentido qu.e el 
anterior; 'y e9tas epidemias. 

Uno de }<'. Azócar a nombre "de los em-
'pleados, de Aduana de Taltal eJ:!. el mismo sen-
Hdo que el anterior. 

, Re mandaron agregar a sus antecedentes. 

El señor Concha don Enrique hace p~
sehte que le llaman verdaderamente la aten
ción estos crmUnuos denuncios de diversos pun-

En la hOra de lo.S i:n.cidlentes, el Honorable tos del pais sobre el reapa.reci:miento de la. vi
S6nador por Concepoi)óln, señor Za.ñartu~ formu- ruela ¡y del tifo exantemáti.co y ruega. al Ho
Ja illdkadión para. ce.lebrar sesión, espec'ial el no rabIe Senado tenga a bien acordar se reitere 
dia 1:10' mañana Jueves, 12 ,del actual, de 'lO a una vez más al señor Ministro dem InteTior el 
12 M., destinada 'a OIcuparse de los mismos oficio' p'idiéndole el envío ·del informe pasado 

al Gobierno por la ComisiÓn de méd.iléos deffig
.Pl:Oy~ctos que figuran. en la, tabla que aprobó' el 
Senado' en la sesión de ayer, par.a (I¡a que debió nada pal'a, estudiar la orgal\~zación de los Ser-
celebrarse en la mañana, de hoy . ' vicios Sanitarios. 

El señor Bulnes expresa las razones Que 
tuvo para .reclamar d~, la hona Clnl la sesión ma-
ünal y deja, por 10 demáS, ,conSlta.nc1a que no El >leñor Echenique llama tambIén la aten
hizo sino ha.cer uso de: un derecho que le con- dOn de laSada a qUe, a pesar de, las reiteradas 
fiere,. el Regllamellto. peticiones que ha hecho, no ha conseguido to" 

daVÍa el envío por el '~irinistedo de Ha.cienda, 

El señor Concha don Lu.is pasa iR la Mesa de los datos >lo1icitados relativos a la liquida
un te1egnama que ha recibido de I,ota en que ción total del empréstito de vei'uticuatro millo
se le d:enu'llcia los atropellos de que sé ha he" nes de dólR'res y 1:os antecedentes de la contra
cho víctimas a los trabajadores por parte de los taciün del' segundo empréstito de nuev\lmilIo-

nes de dólares, y formula, indicación para que 
se acuerde dirigir .ofi«io" en nombre del 8ena-

carabineros. 

" 
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dO', al seflor Ministro de Hacienda, ptdiéndole 
el env'io doe dichos datos. 

Se da'tl' pDr terminados los incidentes y se 
prDcede a votar las indicaciDnes fDrmuladas. 

En vDtación Il/a del HonO'rable Sena.dDr pDr 
Concepción, señor 7..añartu, es aprobada por 11 
votos 'contra 8. 

Se a,bstuvteron de YDta'r dos señores Sena
dores. 

La del señor Rivera, se da tilcitamente por 
aprobada. 

En votación .la indicación ,del señor Eche
nique, usa brevem~nte de -la palabra el señor 
Ministro del Interior ,nt.anifestando que no cree 
que haya necesidad de que se dirija el ofic'iD en 
la forma en que se ha solicitado y que segum,
mente los "l'ntecedcntes que se han pedido ven
drán dentro 'dI': muy PDCOS ·días. 

El proyecto aprobado es comO' sigue: 

PROYECTO DE LEY: 

"-4-rticulo 1lnico.-Prorróg¡anse los efectos 
de la ley número 3,626, de 21 de JUIlIio de 1920, 
a contar desde el 1. o de: Enero de 1922 y has
ta que se reorganice e'l servicio y planta de 
empleadDs de Aduana. 

Esta ley regirá desde su pub\!ftcación en el 
"Diario Ofi~'iJal". 

Entrando a 1a Orden del Día, el señDr Pre
sidente hace presente que corresponderIa con
tinuar la dis'cusión general del proyecto de ley 
de PreSuPv0stos >'le gastos de la Administración 
Pública para el 'año en curso, pero en vista deil 
acuerdo adoptado anteriormente por el Senado, 
no puede h¡¡.cerse ,por encontmrse ausente de 
la Sala el Geñor Ministro de Hacienda, 

El señDr Echeníque no insiste por ahora Continuando en el orden de la tabla, pro-
en 'su indicación, y se d>t, t~citamente por reti- Sigue la discusión, ,~eneral q\W' quedó pendJen
rada. te 'e,n ,la, ;sesión die 3 del a0tua

' 
del :proYleoto de 

Con en asentimIento de la Sala, se acuerda ley formu'élltd'o en la Jnocoóin del H,onorahle Se
dir.igir, en la forma acostvmbrada, el oficio SQ- nadar 'pO'Y CDarawa.cá. sobre m.ejoramj·ento social 
licitado por el señor CDn<Jha don Enrique. y e~onómico de ],os ,eauphmdos particuLares. 

Se suspende la sesión. El señor Briones, que estaba con la pala-, bra, p.e tl,rmino a sus observaciDnes. 
Us.a en seguida de la palabra el HDnDrable 

Senador por Concepci'ón, señOT Aguirre, y qu ..... 
da con ella por producirse falta de qUDrum en 
la Saja. 

A segunda hDra, el HDnorable Senador se
fior BarroS', con el asentimientO' de la Sala, pa
sa a la Mesa un telegram~ que ha recibido d'6 Después de haberse llamado por e.l t~rmi
Lina-res, en que se' ,le comunitca que el Intenden- no reglamentario sin volver a formarse quo
te del la Proy1ncia frustró .la sesión (],e la. Junta rum. se levanta la sesión. encontrándose pre-
de Beneficencia. declarando que no asistida sen tes lDS SeñDl'es: Aguirre. Bañados. Barros. 
más a sus sesiDnes. 

Hace presente la situación 'irregular en 
qUIe se encuentra dicha Junta; y ruega al Sena
do tenga a bien acordAr se remita el referidO' 
telegrama CDn ollcio al señor MinistrO' del In
terior, a fin de que se imponga de él y tome QQ8 

medidas que sean necesarias. 

Briones, Concha don Enrique, Cancha don Luis, 
Correa, Err!\zuriz Tagle, Edwards, Torrealba y 

€Il SE:ñor Presidente. 

CUENTA 

Se dió cuenta: 

1.0 Del sLg,uIeIllte mensaje d~ S. E. el P.resi
dente de la Repllblica: 

CDnciudadanos del Senado y de la Cámara, de 
, DipUtados: 

El SeñDr Concha dDn Luis, también CDn el La ley namero 3,808, de 19 de Octubre últi-
asentimiento de La Sala., pasa a la Mesa otrO' mo, autoriza al Presidente de la Repllblica para 
telegrama que ha relCibidó de Coronel, del <;:Dn 
sejo Femenino de d-i:cha localiofuvd, en que se le 
ha~en presente U\os atrDpellos de que son victi
mas lo_s obrerO',;; doe, parte de la fuerza armada. 

\ . 

enajenar en p1lblica subasta los terrenos fiscales 
'del puerto de San AntDnio, que no sea necesario 
reservar para el, Estado y para destinar 'el pro
ductO' de dichas enajenaciones a la terminación 

En conformidad al acuerdo adoptado en de las obras del mismo puertO' y sus instalaciones 
la primera hora, se toma en consbdemción en y a la construcción de los obras de álcantariHado, 
discusión general y partícular el proyecto de de acuerdo con el plan que se adopte pr<;lvio pro
ley remitido p,0r la Cámara ~ de D~puÍ'ados por yectO"que formulará la Comisión de Puertos. 
el cua·l se prorrnga los efectos de lJIa ley núme- Teniendo presente que para obtener buenos 
rO' 3,()26, de 21 de, JuniO' de' 1920 sol)re grati- pvecios en el remate de eSDS terrenos es necesario 
1icación a los emploo.dQS de las .A!duanas de 'la que, antes d~ ponerlos en venta, se hayan termi
República. nadO' las obras encaminadas a asegurar el movi-

Usan brevemente de, .la ,p1i-labra los .señores miento del puerto y se hayan ejecutado los servi-
Torr.ealb9..E\iwardsy ,f!lI}" seño-r:Presidente; cios de alcantarillado, agua potable, alumbradO' y 

"Cerraldo el debate. se da tácitamente por paVimentación con macadam de las calles 'corlCes-
pondientes a los terrenos por vender, para lo'cual aprObado. 

,); '&i. 
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el Gobierno necesita disl'loner desde' luego de una 
suma no inferior a $ 3.500,000, vengo en solicitar 
nuestra autorización para contratar un emprésti. 

4.0' De la sigui'eute moción: 

Honorable Senado: 

to interno hasta por la mencionada cantidad, que El proyecto de reforma de la ley orgánica 
se cancelarla con el producto de dichas enajena- de la Caja de Crédito Popular presentado por 

I ciones. los Honora bIes Senadores por Aconc~gua y San-
Con el mérito de las razones expuestas, oldo 

el Consejo de Estado y con su acuerdo para que 
pueda sel: tratado en el actual periodo de sesio
nes extraordinarias, tengo el honor de someter a 
vuestra consideración el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

tiago, entraña, a nuestro juicio, la modificación 
sustancial, de otra ley de carácter más amplio y 
general, la de 24 de Noviembre de 189ti,'lue fija 
la norma ,de funcionamiento y fiscalización de las 
casas de préstamos, comercio libre que vive al 
amparo de nuestra' l~gislación sustantiy!t. 

Pretende1' ulljformar~en una sola repartición 
Articulo único. Se autoriza al Presidente de Ja Inspección de las Casas de Pcéstamos, oficin~ 

la Repiíblica, por el término de un año, para que administrativa encargada de la fiscalización de es
emita hasta la cantidad de tres millones quinien- te comercio y una casa de préstamos privilegia
tos mil pesos ($ 3.500,000) en bonos, destinados da, creada con fines exclusivamente sociales, es 
a la terminación de las obras del puerto de San desvirtuar sustancialmente la razÓn misma de 
Antonio y sus instalaciohes y a la ejecución de los existencia de uno y otro servicio. 
servicios de alcantarillado, agua po'table, alum- La Caja de Crédito Popular, monte de pie-
brado y pavimentación del mismo puerto. dad, creado por el Estado, debe coexistir al fren-

Los mencionados bonos ganarán el interés de te de los establecimientos privados del mismo 
8 por ciento anual y se amortizarán en cinco afios giro en libre competencia con ellos, tendiendo 
en cuotas de 25 por ciento en los illtimos cuatro por su parte a abara.tar el interés al amparo de 
afios. los priVilegios, que le otorga la ley 3,607, de 27 

Dichos bonos servirán para caucionar el re- de Febrero de 1920. 

tiro d,e los vales de Tesorería a que se refiere la Ahora bien, en el pro~ecto de que nos ocu-
ley nllmero 2,912, de 3 de Agosto de 1914. pamos se entrega a la Caja de Crédito Popular 

El producto de las enajenaciones de terrenos "la designación de depositado provicional o de
fiscales del indicado puerto, autorizadas porfIa ley finitivo"; la fijación del honorario al propio Con
número 3,808, de 19 de Octubre 11ltimo, se desti- ,sejo de la Caja; y, en los casos de remate de los 
nv~ preferentemente a la amortización de l'ls ex- bienes los efectuará la misma Caja por medio de 
presados bonos, para cuyo efecto se mantendrá en su martillero. Empleado a sueldo fijo, el marti
cuenta bancaria especial a la orden del Director llero de la Caja no pondrá de su partc, para el 
del Tesoro. mejor éxito df' la subasta, todo lo que el marti-
, Santiago, a 11 de Enero de 1922. - Arturo ¡llero profesional remunerado con un tanto por 

AIessandri.-Francisco Garcés Ga,na. ciento del beneficio del remate. Análogo caso 

2.0 Del siguiente oficio de la Honorable Cá
mara de Diputa,dos: 

ocurrirá con el remate de las prendas de plazo 
vencido por los sub-inspectores o los delegados 
de la Caja en provincia, dO'1d~ no haya inspec~ 

Santiago, 12, 'de Enero de 1922.-La Cáma'ra Clones. Esto, bien se comprende, va en des-
de Diputados ha dado su aprobación al proyec
to enviado por el Honorable Senado, que modifi C 

ca el artículo 24 de la ley ntimero 3,379, de 10 de 
Mayo de 1918, que creó la Caja de Retiro Y de 
Previsión Social de los Ferrocarriles del Estado, 
con las siguientes modificaciones: 

En el artículo 1.0 se ha sustituido la palabra 
"natural" por "ilegitima"; y 

En el artículo 2.0 se ha reducido de 35 a30 
el n'dmero de años de servicio que necesitan los 
empleados para jubillJ.r. 

Lo que tengo la honra de' comunicar aV',E;', 
en respuesta a vuestro oficio nilmero' 796, de 19 de 
Abril de 1921. 

'Acompafio los antecedentes reSpectivos. 
'Dios gtarde a V. E".-Róblnson Paredes. 

JuHo Echaurren, Pro-Secretario. 

3.0 De un informe de la Comsiión de Guerra 
y Marina, re,cafld'o 'en el m,enaaj,e en que 'e,l Pl'esÍ
Q.ente de la Reptiblica solícita el acuerdo del Se
nado para poder conferir el empleo de coronel al 
teniente coronel don Estanislao' García-Huidobro 
Gll.rdl3. Huid obro. 

;~., 1, '1,1 

medro del interés de l.os empeñantes, ya que no 
se obtendrá un mayor precio sobre-la suma deea
pital e intereses, pues estos funcionarios no ten
drán interés alguno en obtener un mayor p)"ec!o 
por las especies que rematen. 

A nuestro juicio; el remate debe hacerse co
mo al presente, por martillero piíblico, bajo la 
fiscalización dé la Inspección de Casas de ,Í'ri!s-
tamos. 

Conviene si establecer sanciones para aque
llos' martiileros que faltan en cualquier forma al 
correcto desempeñiJ del cargo en SllS relaciones 
con I~S casas de p'rés,tamos. Estas' sanciones po
dr~í;m consistir en' la suspenaión del martillero 
por' la semana de un tUrno, privándosele así de 
los emolutnentos que le habrían cqrrespondido. o 
en suspensión por un mes: " , 

Convend'rfa también au'tori2ar a 10s marti~ 
lIeros pa:rá.' suspender el remate de las prendas 
de plazo vencido cada vez que noten alguna irre
gularidad, dando inmediata cuenta de' ello a' la 
Inspecd6n. t1ue 'tom·aré. las medida.s que sean "del 
caso. I 
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La disposición contenida en el artículo 11.0 sentarse en proyecto separado de la reforma_ 
de) proyecto de que nos ocupamos no puede ni de la ley de Casas de Préstamos. 
lhJbe establecerse, pueS ella está en pugna con los En consecuencia; nos permitimos propone
principio!> de equidad que deben informar las ros la reforma de la ley N.o 1,123, de 27 de 
legislaciones de carActer social. Noviembre de 1898, en los términos siguien-

Debe mantenerse para la Caja de Crédito tes: 
Prendario la dispOSición existente para los esta
bleéimientos de propíed~d privada del mismo gi-
ro, o sea la de que el prestamista que reciba una 1 

'"renda hurtada o robada. la devolverÁ a su '1 DE LA ORGANIZACION DE L~ CASAS DE 
dueño y perderá la suma que por ella haya pres- FRES']1.A!MOS 

tado. Artículo 1.0 
Otro privilegio .que se propone en beneficio I 

de la Caja de Crédl.to Prendario es el contenido Los, que deseen establecer una casa de prés
en el articulo 12.0 del proyecto que dice: "las tamos sobre prendas y.salarios, deberán pre'Via
prendaS' correspondientes a los empeños de pla- mente obtener de la primera autoridad adminis-
zo vencido, será-n vendidas extrajud¡Cialmente p'or 
la Caja, en remate ptíblico, por el personal de 'su 
dependencia y sin citación del deudor". 

La citación del deudor, o sea el aviso por la 
prensa'y en lugar visible del mismo estableci
miento, de la fécha en que se licitarán las pren-
das de plazo vencido, con la indicación de los 

trativa del departamento el permiso necesario .. 
En el decreto de autorización deberá fijarse el 
dta en que el establecimiento podrá dar comien
zo a sus operaciones y se indicarán la calle y el 
ntimero en que funcionará. 

Artículo 2.0 

ntlmeros <l.,e orden de llis boletas de empeño es En todo establecimiento de préstamos sobre 
indispensable y debe mantenerse. prendas se llevarán los siguientes libros, en len-

En el articulo 31.0 del proyecto se establece gua castellana y conforme a los prevenidO en los 
que los saldos obtenidos en el remate de las articulos 31 y 32 del Código de Comercio y en el 
prendas, sobre el monto del capital e intereses, 281 del Código Penal: 
que no fueren cobrados, ingresarán a fondos ge
nerales de la Caja de Crédito Popular, restándo
los así al fomento de la construcción de habita-
cion'es obreras a que los destina el artrculo 2.0 de 
la rey 3,055, de 17 de Enero de 1916. 

Creemos qUe. debe mantenerse la destinaciÓn 
$fue da a eSO\3 saldos la ley citada, pues provi-' 
nier¡do ellos en su' mayor parte del peculio de los 
ol;lreros que por incuria o ignorancia no los c.o-

tes; 

1.0 
2.0 

3.0 
, 4.0 
5.0 
6.0 

Un libro de Caja; ~ 

Un libro mayor .o de cuentas 

Un libro de balances; 
Un libro de tasaciones; 
Un libro de ventas; y 
Un talonario de boletos. 

Artículo 3.6 

corrien-

bran, tienen, un destino adecuado y equitativo en El libro de boletas se compondrá de hojas 
el fomento de las construcciones de habitaciones impresas y encuadernadas, doblemente foliadas, 
higiénicas para las clases populares. en las que se anotarán en dos columnas por se-

La. creación de la, Inspección General de Ca- parado: 
sas de Préstamos se hace indispensable y en ello 1.0 El número de orden correspondiente a 
estamos de acuerdo cqn el proyecto de refor- la prenda; 
moa. 2.0 El dta del empeño; 

Para n(l imponer gravámenes onerosos al 3.0 Naturaleza y calidad de ia prenda y to-
Estado se fijan sueldos relativamente ·modestos, dos los detalles que puedan identificarla ~m caso 
se suprime la gratificación del 2 por dent.o del de extravto; 
remate de prendas de plazo vencido, en toda la 4.0 Su valor real o calculado por acuerdo 
Reptlblica de' que' hoy disfrutan los emplead.os, de las partes; 
ilestfnando ese 2 por ciento a beneficlQ fiscal 5.0 Nombre, apellidO, domicilio y profesi6n 
como tambii!n las multas que establece el proyec- u oficio de la persona que hace el empeño; 
too Los empleados, en cambio, tendrán además 6.0 T\empo del empeño y sus condiciones" 
del. mayor ,ll1l.eldo. der,echo a jubilación sobre la cantidad ,prestada, intereses convenidos y fórma 
base del Djlonto total de ese 'suehjQ, de acuerdo en que se hará su pago; 
oon la ley general sobre-la materia. 7.0 La fecha fija en que la prenda debe ser 

Las InspeccionelS dependientes de la oficina incluida en la lista d~ prendas no rescatadas y 
matriz, podrían establecerse, para el mejor or- que deben venderse en remate, con arreglo a lo 
den y economía, en los asientos de Cortes I de dispuesto en el artículo 14 de la presente lliY. 
Apelaciones, teniendo como jurisdicción, para los Esta indicación se tendrá por suficiente no
efectos de la fiscalización de las casas de prés- tificación para proceder al remate de la prenda 
taznos y de los ma¡tiU'¡'8I"os 8'Il TS retlaclon~ con a que se refiere la boleta. 
ellas, el mismo territorio que comprenda la ju- Una de las columnas de esta hoja se entre-
risdicción de la respectiva Corte. gará como boleta al dueño de la prenda y la. 

La reforma de la ley que creó la Caja de otra quedará en poder del prestamista. 
Crédito Prendario debe, en nuestro sentir, pre- "La omisión de cualqUiera de las indica-
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oioáes prescr~t¡1S en este' articulo, se!:'A penada 
oo-n, multa 'de doscientos a qUinienW8 pesos. Es
ta 'multa se aplicará doblada en (laso de reinci
dencia, sin perjuicio de la cancelación del per
mi'8o para ejercer el giro prendado, que pOdrá 
ser decretada por la autoridad oorrespondiente. 
a peUción de la Inspección de Casas de Présta
mos. Igual pena se aplicará en caso de que el 
prest~mista omitiera la especificación detallada 
d~ las prendas que deben suba" :3.rse en comfor
roidad al artíc'ulo 14." 

Articulo 4.0 

En el libro de tasación se harA mención: 

pesar de ser sospec'hosa' y que' omitió dar el 
a visQ a la Inspección. 

Artícttlo' 8.0 

El prestamista que recibe, en empeño "!,na 
Prenda hurtada o' robada. la dElVolverA a su 
dueño. comprobado el hurto o robo, y perderd 
la suma que por ella 'haya prestado, salvo '10ft 

caSos de excepción establecidos en el artículo 
890 del Código Civil. 

ArtiCUlo 9.0 

En caso de pérdida,. 1'0\;>0 o uestrucción de 
una boleta, la casa queda ob¡~ada a dar un du-
pUcado, previa la identidad de la persona, com-

1.0 De cada prenda que, por habeor vencido probada con las anotaciones del registro o la 
el plazo del' empeño, sea necesa.rio vender para 
¡mgár con' su importe el monto de la deUda. SUS 

hitel'l!se~ y gastos, e~peci'ficando su n(¡mero y 
,tddas sus señales; 

2.0 Su valor real o calculado por acuerdo 
de las partes; 

3.0 Del precio que le ,haya correspondido 
en el Temate qUtl se ordena en el articulo 15; 

4.,0 Del monto a que asciende la cantidad 
prestada y sus intereses insolutos hasta el dld. 
en' que la prenda debe incluirse en la li': :rá 
rriéncionada; y 

5.0 De las cantidades que el dueño de la 
tlrenda haya abonado por intereses. con indica
oiOn de la fe,cha en que se hubiesen pagado. 

Articulo 5.0 

En el libro de venta se anotaran por los 
inspectores o mal'tiHeros: 

1.0 El día de la 'venta; y 
2,0 La calidad de prenda enajenada., su n11-

mero, el ..predo de su venta. o adjud¡'cación en 
r'emate, y todas sus demás señales con referen
cta al libro de boletas, 

Articulo 6.0 

El prestamista antes de re'ciblr una prenda 
en gM'antta, deberil. cerciorarse por todos los 
medios que estén a su alcance, de que la per
sona. que la empeña es su verdadero dueñ<i, o 
que procede por mandruto efectivo de éste, que
ú.do nulo todo contrato celebrado con perso
Jl3¡S incapiaCles para ob11ga'rse en cd\lformidad 
al ar1;tculo 1447 del Código Civil, excepción he
cha de la mujer casada, que podl'A empefiar 
~bjeto de uso ddméstico; y quedando también 
aUjeto el prestamista a la responsabilidad, le
ga.l. 

Artículo ... 0 

Si de sus indagaciones el prestamista de
dUl?e que ,la prenda es hurtada, pedirá en el ac
to auxilio a la policía pal'a que se hagan las 
investigaciones del caso, ~ retendrá la especie 
para entregarla a la Ins'pección. 'quien la devol
verá a, su dueñ9 cuando éste la reclame, 

El prestamista queda, sometido a las res
ponsabilidades que la ley 1m·pone, si deSPUés se 
comprobase en Juicio que aceptó la, prenda a 

, ¡ 'H ' 

presentaci6n de un certificado u orden expedido 
por la Inspección de Casas de Préstamos. 

Artículo 10 . 
El prestamista estA obligado a guardar y 

conservar en buen estado las ,pl'endas que se le' 
empeñen, y es responsable. en la forma estable
cJda pDr los articulas 2'394 y 2,395 del Código 
Civil, 'de los deterio·ros que las prendas sufran 
por su culpa., 

Articulo 11 

El interés y los demás derechos, como con-, 
servación. seguros, etc .• que cobren las casas de 
préstamos par los capitales prestados, no po
drán exceder, en ning(¡n <¡aso, del tres por -cien
to mensual. 

El prestamista que hIciere préstamos es~ 
tampando tm el contrato mayorsuroa que la efec
tivamente recibida por el deudOr o qUe por cual
quier recurso pactare excediilndo la tasa mliXi~' 
ma de intereses fijada en el inciso anterior, 'o 
que cobre al empeñante el hrupuestar. de estam
pilla o -cualquier otro gravamen que correspon{la 
al establecimiento, serA castigado como reo dé· 
estafa; en conformidad al articulo 437 del Có
digo Penal. 

Artículo 12 

Cuando se pagaren el capital e interesell que 
adeuda una prenda, e·l prestamista dejarA en su 
poder la boleta correspondiente. anotando enena 
la cancelación respectiva. ' 

En los casos de extravío de las prendas el 
preBtami~ta queda obligado a substituir las por 
otras nuevas, análogas y de idéntica calidad. De 
no ser eHo posible deberA pagar una inde~ni
zación equivalente a tres veces el valor del prés
ta:mos. deducción hecha del capital prestado e 
Lritereses correspondíen tes. 

Igual indemnización se pagará en los casos 
en que la prenda se haya deteriorado en forma 
que haga, imposible su uso. 

El prestamista que usare en Sil servicio per
sonal o familiar los objetos dados en garan·tía del 
préstamo, sufrirá Una mu1ta de veíntil a cien 
pesos a beneficio, !el dueño de' la especie. 

Artículo 13' 

'Todo prestamista estará Obligado, a requisi-

,,1, 
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ció n del duei\o de la b'oleta, a exhibir la prenda 
empefiada sin gravamen alguno para ~ste, ha¡¡
ta por !ios veces en cada mes; y a devolverla 
en) cualquier tiem¡po, previo pago del capital 
prestado e intereses vencidQs, dejando en su po
der la boleta correspondiente con la cancelación 
rMpeétiva. 

El 'prestamista que sin causa justlfica:Ja l'C

tal'rlare la devoluciÓn de la prenda, sufrit';l t·n 

deducido del 8% de que habla el artículo 261~, 
depositará en la Caja Nacional de Ahorros, a 
la oraen de la Inspec()ión General de Casas. de 
Préstamos, pal'a ser entregado al tenedor de la 
boleta que lo reclamare dentro del término de 
noventa días cO'ntados desde la fecha del re
mate. 

La Inspección' de Casas de Préstamos fija
rá la lista de los saldos en jugar visible de: la. 

caja caso la pena de cincuenta pesos de mull:l. Casa de Préstamos o ~iontepío donde las pren ... 
La infracció!l por parte del prestamista a ,Ja das fue.ron empeñadas y en la oficina de la Ins

oblig;¡,clón de moilltrar la prenda será penada pn pección respectiva;' y publicará en un diario de 
cada C8!l() con una multa de veinte ¡JeJos. la localidad los números inicial y final de las 

II 
.¡. 

DE LA ENAJENA .. OION DE Ll\S PRENDAS NO 
REsc..'\TADAS' 

Artículo. 14 

El dia Lunes siguÚlnte al vencimiento de! 
plazo de las prendas empeñadas, todo presta

.• mista presentará al Juzgado especial de apela-

boletas de "mpefio correspondientes a las pren
das que se van a rematar . 

Expirado el plazo de noventa días, los sal
dos que no llubieren sido retirados se entregar~ 
al Consejo Supe;rior de Habitaciones Obreras 
para el incremento de los fondos destinados a. 
poblaciC'nes higiénicas. 

Artículo 18 

dones' del lugar, o al juez de letras en lo civil La eliminación de las prendas que hubie
ml\.s antiguo, si no existieren ju-ectes especia:les ren sido rescatadas con posterioridad a la pra
de ape1aciones, una lista o nómina detallada de sentación de las listas al Juzgado, deberá ha
las. prendas que no' hubieren sido rescatadas por cerse por el martillero inmediatamente antes' 
sus ,dueño.s, con excep{íión de su naturaleza y de la subasta. 
caUda4. de su n11mero de orden, cantidad pres-\ . 
1tIaHla.. intereses fneolutos y plazo de préstamos. 

Artículo 19 

En escrito separa.do solicitará el prestamis- El Inspector no dispondrá el rematé fuera. 
ta que las prendas com prendidas en. las n6mi- de los establecimientos prendarios mientras no' 
naS a qUe se refiere el inciso anterior, se ena- se habili~n locales especiales para' el efecto. 
jellen en pllblica subasta, con arreglo a la pre- &a.lvo cuando alg1in abuso del pre¡rta:mista ha .. 
Bente ley. . ga presumir que los remates carecerán de la.. 

Artícu1o. 15 

El juez orQel'l.a.T'á el mismo día de la presen
. ta,ci:4n d~ la. Us~a..- que. las prendas comprendidas 
en ellas sean remitidas ,dentro de tercero día, 
a los inapeoctorell de. Q,II,88,S de préstam.os. 

En el mi8Q10 decreto el juez ordenará a los 
funcionarios indicados, que procedan a la no
men~atura y numeTalCión de las prendas in
cl-uidas en dlehas' listas y a la venta' en remate 
p11 pUcO' de hís prendas anotadas, cuaIquiera que' 
sea SIl válor, y oomelLErundo las posturas por la 
cantidad a que ascienda el préstamo en capital 
e intereses insolutos. 

, El Presldent-e de la. República fijará los días 
y horas en que deMn verIficarse los remates que 
ordena este artícu:JO'. 

. 'Artículo 16 

Si 'no se presentaren intéresados por el mí
nimum }\jado, los martilleros adjudicarán las 
prepdas ~mpeñadas a los prestamistas por el 
valor total del crédito e intereses a que estu
~ieren afectaa..' 

Artículo. 17 

. Si las prendas ·fueren vendidas en una canti
dad superior al crédito einter~ses a que estu
vieren afectas, los inspectores o martilleros, en 
su caso, entregaráJn a los prestamistas de ellas 
el valor del préstamo e intereses; y el saldo 

seriedad y. correcci6n necesarias o cuando el lo
cal de la agencia fuere muy estrecho o insalu
bre, y designará, también, las prendas que de_ 
ban rerltatarse fuera de la Casa .de Préstamos,: 
oyendO en ambos caSos al martillero de turno~ 

El .8 por ciento del producto de 108 re
mates If"e prendas de plazo vencido que se ve..' 
riflquen en toda la Repdblica, se distribuirá en 
la siguiente forma~ 6 por ciento a los martnie .... 
ros como remuneración de los servicios que les' 
encomienda el ntimero 5 del artrculo 23, Blen
do de cargo de éstos los gastos' de . pUblicación 
de avisos de los remates; y el 2 por ciento res
tante ingresará a fondos generales de la na_ 
ción, Como asimismo todas las multas que se 
impusieren por infracciones a. esta ley . 

El 8 por ciento a que se refiere el inciso 
anterior será deducido del valor total de esos 
remates, aunque las prendas hayan sido adju
dicadas al prestamista, por falta de postores 
extraños. 

En las ciudades donde hubiere más de un 
martilJllro pl1blico, el Inspector de la zona los 
turnará semanalmente para hacer lo~ remates 
siguienuo 131 orden de' antigüedad del nom

bramiento, 
Los rlmates de prendas de plazo vencido 

'de la Caj de Crédito Popular los efectuarA.n __ 
los martiÍleros de Hacienda, por orden de' an-/ 

. '. ,~ 
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Artículo 25 tigtiedad, sin que puedan percibir remuneración '1 
-alguna. 

En las ciudades 'donde no hubiere marti- El Inspector General será nombrado por el 
llero público, el Inspector respectivo ordena-I Presiden,te de. la República, a propueata ~n ter
rá lbs remates a que se refiere esta ley, al mar- ' na del ,ConseJO de Estado. 
tillero privado más antiguo. Los inspéctores y el demás personal serán 

nombrados -por el mismo funcionario, a propues
ta en terna del Inspector General y previo con
curso de competencia, cuyas bases fijará el re
glamento. 

Artículo 21 

El prestamista que omitiere una o más 
prendas en la lista que debe presentar al Juz_ 
gado, con arreglo al artículo 14 y siguientes, se
rá castigado como reo de estafa en c(:1formi
dad al Código Penal. 

Artículo 22 

La Inspección General tendrá su asiento en 
la ciudad de Santiago; y cada una de las ins
pecciones en las ciudades de :tsiento de Cortes 
de Apelaciones, teniendo como jurisdicción, pa_ 
ra los ef.ectos de la fil;lcalización de las Casas de 
Préstamos y de los martilleros en \us relaciones 
con ellas, el mismo territorio jurisdiccional de la 
respectiva Corte. 

Artículo 26 .. 

Las omisiones a que se refiere el artículo 
anterior, así como las alteraciones o falsifica
-ciones cometidas en los libros que deban llevar 
los prestamistas y los inspectores o martilleros y 
cualquier abuso cometido por dichos prestamis
tas o funcionaÍ'ios, 'deberán perseguirse de ofi
cio por los juzgados de apelaciones o por los 
juzgados civiles de turno en su caso, los cuales 
tendrán exclusivamente y en única instancia todo 
la jurisdicción sobre los ~busos y faltag que se 
'relacionen con las casas de préstamos y con los 
inspedol'es y mlar.tille'ro,s encargMlos de su vigi-

Los inspectores, sub-inspectores y cajeros 
deberán rendir una fianza equivalente al süeldo 
de dos años, calificada por la Dirección del Te- • 
soro. 

lancia. ' 
En caso de delito, estos mismos funcionarios 

/lIasarán los antecedentes, previa vi3h del pro
motor fiscal, a los 'jueces de turno en lo crimi
nal. 

"Se concede acción popular para las omisio
nes a que alu~e el' inciso 1.0 de este artículo y 

~sfmismo para los reclamos o peticiOne!3\rela_ 
tívos a los establecimientos a que esta ley se 
J;!ilfiere. 

Estos jUicios o' reclamos se tramitarán bre
ve y sumariamente en papel comiín y sin estar 
sujeta su tram'itación al pago de derecho.'! ju-
diciales" . 

Artículo 23 

En las boletas de empeño que se entreguen 
a los dueños de las cosas muebles, corporales o 
iina.nímadas que son ma'beria d'el cO~'1:ratc) de 
prenda, se copiarán las disposiciones principa
les de esta ley, que el Presidente de. la Repll.
blica determine. 

III 

DE I.A INSPECCION 'GENERAL DE, LAS 
CASAS DE PRESTAMOS 

Artículo 24 

La Inspección General de Casas de Présta
mos constará del siguiente personal, con los 
sueldos que a continuación se expresan: 
Un Inspector General ...... $ 12,000 
Un Secretario-Abogad!). 5,000 
Siete inspectores con.. 8,400, clu. 
Seis sub-Inspectores con 7,200 
Un contador estadístico. 9,000 
Dos contadores de La clase, con 8,400 
Dos contadores de 2.a clase, con 7,200 
Doce oficiales aux~liares, con g a 3,500 
Seis porteros con.. 1,800 

Artículo 21 

El Inspector General tendrá a su' cargo la 
supervigilancia del servicio en toda la Repítbli
ca y Proporcionará al Gobierno las medidas que 
crea necesarias para el mejoramiento del ser
vicio. 

Son atribuciones de los inspectores: 

1.0 Visitar dos veces en el año. a lo menos 
las casas de préstamos de su jurisdlcci6n dejan: 
do constancia de su visita y de las irre~ularida
des que notaren en el libro de actas de remates. 

2.0 Examinar los libros de dichos estableci_ 
miento!' y velar por el cumplimiento de las dis
~osiciones de la presente ley. 

3.0 Estampar en los libros las observacio
nes que ellos les sugieran; y sellar y rubricar 
sus fojas, a fin de evitar su alteración. 

4.0 Dirigir ofic'io a los juzgados de apela
ciobes o al juez en lo civil más antiguo, en su 
caso, haciéndoles presente las omisiones y abu
s'Qs que 'observen ,en .las ,casas d'e préstamos;' y 
dando 'de ello cuenta a la Insp1ección Genera'], 
, ¡¡.'o Ve'nder en pública subasta y por m,e
dio de martilleros pll.blicos, las prendas de pla
zo vencido, con arreglo a lo dispuesto en él' ti_ 
tulo II de la presente ley; y . 

6,0 Suspender al martillero por la semana 
de flU turno, o hasta por un mes, cuando notaren 
irregularidades en las relaciones de éstos con 
las casas de préstamos, dando cuenta en cada 
caso a la Inspección General, que, a su vez 19 
comunkará al Ministerio d\ll Interior. 

Artículo 28 

Los sub-inspectores respectivos tendrán en 
la fiscali?ación de. las casas de préstamos, las 
mismas atribuciones que tienen éstas,en las sec
ciones o zonas que la Inspecci6n General les hayb. 
asignado. 

,.1 • .1 
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Artículo 29 

El secretariO'-abO'gadO' desempeñará las fun
ciones de asesO'r letradO', evacuará las cO'nsultas 
legales que se dirijan a la Inspección General 
por los Inspectores de zO'na', y se hará parte, en 
representación del FiscO', en tO'dos aquellos jui
cios que rile prO'muevan pO'r la ,Inspección Gene_, 
ral de Casas de PréstamO's. ' 

Artículo 30 

Quedan sO'metidO's a las prescripciO'neB de la 
presente ley, además de las casas de préstamos 
sobre prendas, ya se denominen agencias o mon
tepíos, las casas comerciales' 'que subordine!\. sus 
giros a un contrato de venta cO'ndicional o a un 
pacto de retrO'venta d.e especies, escrito o ver
bal y cualesquiera O'tras cuyas O'peraciones Ílu
porten sustancialmente préstamos sobre prendas, 
y las couO'ci~as con el nombre de minutas. 

Artículo 3t 

mantenimiento de estos principios, que sO'n in
dispensables para el progreso nacional. Por es
to digo yo. con el Honorable Senador Por Acon
cagua: intensifiquemos la educación; intensifi
quémosla especialmente en estos tiempos en que 
es conveniente y necesariO' para buestrO' país co
mo lO' es para tO'dos los países, muchos de los 
cuales se encuentran en una situación más per
turbada que nosotrO's, no obstante aqu~lIa tradi. 
ciO'nal edJlcación que han recibido durante va
riO's siglos. 

PerO' quierO'. señor Presidente. que no con
fundamos lO's términos. NO' deseO' que se apro
veche este mO'vimientO' para decir que la educa
ción que se da en Chile no tenga esta tendencia' 
educadora. ni que la parte científica de nuestra 
enseñanza se~ insuficiente o inapropiada para 
desarrollar principiO's educativos. 

Indudaqlemente que conviene dotar a la 
instrucción pública de tO'dos los elementO's nece-

Los servicios a que se refiere la presente ley sarios<tuepuedan influir en el sentido de que se 
dependeran del Ministerio del InteriO'r. desarrollen más práoticamente lO's métO'dO's ac-

Articul'; transitorio 

Deróganse las leyes N,O' 1123, de 23 deo No
viembre d.e 1898; 1217, de 3 de JuliO' de 1899; 
y 3055, de 17 de Enero de 1916; y los artículos 
7.0' y 10.0 de la ley N.o 3607, de 27 de Febre
ro de 1920. 

" SantiagO', Enero 12 de 1922. - Gonzaló BuI_ 
nes. 

INSTRucélON PUBLICA 

tivO's de enseñanza, así ,como disminuir en los 
programas muchas nO'menclaturas científicas,. 'y 
datos Que en la enseñanza de la historia de poco 
sirven. en realidad. como elementO' educativo. 

Su SeñO'ría se quejaba del espíritu imitativo 
de nuestra educación, que hemO's tomadO' de O'tros, 
países, y nos aconsejaba que nO's guiáramos pO'r 
las insinuaciO'nes de personas entendidas en ma
terias educacionales, sin duda, 'pero que todavía 
nO' vemO's traducidO' en esos países en la práC
tica pO'r la presentación O' refO'rma de programas. 

y algo que me dO'lió ~specialmente fué 1: 
El señor ,CLARO SOLAR (Presidente).- acusación que hizO' Su SeñO'rfa al prO'fesorado 

Antes de la ord'en del día puede segUir haciendo naciO'nal al ti'darlo de rebelde a esta clase de re
uso de la ~alabra el HonO'rable SenadO'r pO'r Con-o formas, aun cuando e,llas fueran útiles y nece
oeepción. sarias. y, al acusar a las autO'ridades uni"ersita-

El señor AGUIRRE CERDA _ La cO'mbi- rias en términos que manifiestan que Su Señor!. 
nación pollUca Que triunfó en las pasa,das e'ec- ha sidO' mal infO'rm&do. Afirmó Su Señoría que 
dones en Francia. es decir. la alianza radical- en el prO'fesoradO' nacional había persO'nas con 
socialista, tenía precisam'ente comO' puntO' im- ideas comunistas y aún anarquistas, y que el 
portante en su DrO'grama la reforma de la ins- ConsejO' de Instrucción PÚblica se pr~ocupaba 
trucción, cO'n tendencia ecO'nómica, y el Ministe'- ante tO'dode las ideas de lO's profesores para, los 
riO' del Interior de los Estados Unidos, que es efectos de los ascem3'OS y prO'mO'ciones. Si Su Se
el encargado .d'e la educación pública en aquel ñoría se hubiera dado la mO'lestia. de infO'rmarse 
pai's. hace m{¡,s o menO's, tres o cuatrO' añO's. reac- en detalle de las actividades del CO'nsejO' y cono
cionandO' sO'br,e el sistema educacional que existe ciera al, profesorado naciO'nal, no habría formu
en este país y que deja en libertad a cada unO' ladO' estos cargO's que son absolutamente injus
de lO's Estados de la Unión Americana pa!'a en- tificadO's; Y al hacerlos. Su Señoría ha atacadO' 
tender en todo lO' relativO' a la educación, des- también a los dignos sacerdotes que han forma-. 
tinó la suma de treinta millO'nes de dólares para dO' parte de aquella alta cO'rporación. Según el 
insistir en la educaciótl vocacional en lO's esta- señO'r Senador: ellO's habrían tO'lerado que el Con
blecimientos de enseñanza y desarrO'llar la ins- sejO' procediese en la fO'rma denunciada pO'r Su 
trucción industrial Y agrícO'la en el país. Señoría. PuedO' decir a Su SeñO'ría que siempre 

AlU se 'da la debida importancia a esta edu- se ha procedidO' allí con el más perfectO' acuer
-cación vOj!aclonal y se la cO'rtsid,era como uno de dO' de todos lO's miembrO's del CO'nsejo y dentro 
los medios de educar, porQ.lle en realidad la pri- de'. más elevadO' espíritu de justicia. 
mera condición del hombre moral, es BU capa- En cuanto al profesO'rado en general, yo no 
-cid8ld para ganarse lá vida y nO' cO'nstituir una ·desearía O'tra cosa para mi pais Que todas SUB, 

carga .para su {amUia ni para la sociedad. actividades' pudieran. estar dirigidas por elemen-
El nO'mbre' de trabajo necesita indispensa- tos de tantO' valer moral cO'mO' el que tienen nues

blemente del orden. de la justicia. del respeto a trO's profesO'res. Ellos sO'n hombres labO'riosos y 
la autoridad, y cO'ntribl,l'Ye con la cO'munidad al de una cultura perfectamente cimentada y s6li-
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-. da" que no' los podrá ,.,llevar, en ning{ín caso, a los 
excesos a que se ha referido el señor Senador 

, por' Aconcagua. 
Dijo también Su Señoría que lo que I!e nece-

~itaba era reformar la ley del 79. Esta idea de 
'querer reformlj.r dicha ley, vieja aspiración del 
. Partido Conservador, no será aceptada, en nin
"gtín caso, por los elementos liberales del país, 
'porque es ella la que da independencia al prOlfe
"sorado, es ella la que pone }a instrucción públi
ca en manos de un Con~ejo técnico, independien-
te, s,obre el cual no se ejercen la~ influencias po
lfticas que el seiíor Senador puede ver en otras 
riLmas dp. la enseiíanza ptíblica, qu'e, desgracia
damente, ;'0 dependen del Consejo Universitario. 

Podría completarse, si se quiere, esta ley pa
l'¡¡ los efectos de hacer que el Consejo sea lo que 
la: Constitución del 33 quiso que fuera, lo que la 
ley d.el 79 declaró que es, y lo que debe ser en la 
práctica, es decir la Superintend·encia Directiva 
de, toda ,la educación nacional; pero todas sus 
disposiciones deben mantenerse. 

Se refirió también el señor Senador por 
'Aconéagua a la convéI'liencia de dirigir a nues
tra juv,entud hacia los estudios profesionales, y 
apartarla de las carreras liberales. 

cia diaria. a sus labores y puedan trabajar en sa
las 'ventiladas, con suficiente luz y ciertas como
didades, aunque reciban un sueldo relativamen
te mucho menor que el que paga la industria 
particular, es indude.ble que preferirán servir al 

'Estado, en lugar de trabajar diariamente diez o . 
doce horas, sin comodidades de ningUJla especie 
y sin el descanso anual indispensabl·e. 

A esta idea hizo también alusión, con mu
cha justicia, en la sesión de ayer, el Honorable 
Senador por O'Higgins, porque en realidad, si 
proporcionamos iguales comodidades a los em
pleados particulares, es evidente que los jóvenes 
habrán de acudir a los establecimientos de ense
ñanza especial a fin de prepararse para traba
jar en la industria particular. Pero mientras te ti

.gan la ventaja de poder aspirar a empleos pú
blicos, que,' aunque con menor sueldo, 'les pro
porcionan mayor bienestar, es muy ,natural y hu
mano que hayan de preferir esta clase de acti-
vidades. ' 

En cuanto a la idea que insinuaba e'l Hono
rable S¡mador por Aconcagua de estatablecér 
que la instrucción debe sel:' pagada con el fin de 
limitar los estudios secundarios y universitarios, 
por.mi parte la rechazo en la forma más abso-

Yo estimo que son carreras liberales y pro- luta, por más que se diga que habrán de dictarse 
fesionales, al mismo tiempo, la dentística, la medidas que .permitan recibir esa instrucción a 
a;gronomía, la ingeniería., la arquitectura, etc.; los jóvenes que tengan méritos especiales y no 
Pero si Su Señorla se refi'rió ,como lo creo, al puedan hacer esos gastos . 

• ' mayor desarrollo que debe darse a la enseñan- Me parece que en Inglaterra solamente se 
• za industrial, 'agrícola, técnica, yo estoy en per

fecto acuerdo oon Su Señoría en la conveniencia 
fie impulsar esta. clase l'I,e actividades ed'!cacio
nales. Y, justa"mente, si la educación secundaria 
se ha' desarrollado con más orden y provecho, es 
porque está a cargo del Consejo de Instrucción 
Ptíbllca. Por desgracia, una ley, la que creó el 
Ministerio de Industria y Obras Públicas, dis
tUso que la educación industrial dependIera di
r~ctam~mte del Gobierno, y prácticamente no se 
ha cum:plido con la ley del 79 al no poner bajo 
la dirección del Consejo de Instrucción Pública 
otros establecimientos de enseñanza, como los 
l'nstitutos Comerciales, los Liceos de Niñas, lo 
que habría permitido una. méjor atención de este 
servicio. 

pagan sumas apreciables . 
• En la Universidad de París, si mal no re

cuerdo, se paga un derecho de diez franc'os por 
los cursos generales de Derecho y para cursos 
especiales treinta francos, y en Estados Unidos, 
cinco dólares. . 

Con derechos análogos, no tendrfalT!0s en Chi
'le ningún resultado económico apr.eciable; no 
haríamos ¡¡in o limitar la educación. En cuanto 
a la educación universitaria, COlmo no tenemos si
no un establecimiento de esta clase, perjudica
ríamos gravemente a las familias pobres, sobre 
todo a las' de provitlcias. 

El señol"'CONCHA SUBERCASEAUX. - Hay 
dos Universidades. 

El señor AGUIRRE' CERDA. - Quería, re-
Se lamentaba Su Señoría del gran número ferirme a que sólo había Universidad completa en 

de. individuos que en nuestro país· procuran obte
nerempleos ptíolicos en lugar de dedicarse a las 
diversas actividades particulares, porque no han 
8140 educados para éso, porque hay una despro
porCión enorme entre el lfúmero de los que es
tudian en establecimientos que proporcionan edu
iáci6n esp,ecial y el de los que prefieren educa
cil)ri gene~l. Pero a este respecto debo decir a 
Sú Señol'Ílt que un buen argumento' en contra de 
éstas ideas del Honorable Senador ha propor
cionado aquí el Honorable Senador por Tarapa
oli, con el proyecto que ha presentado a fin de 
mejorar la situaci6n de los empleados particula
res,"'Mientras los empleados. ptíblicos tengan to
dos, los años uljl seguro periodo' de descanso, 
mi!1ntras tengan solamente seis hor;ls de asisten-

.. . 1, 

Santiago. 
Y bien, a l{JS padres que quieren mandar de 

provincias a sus hijos a Santiltgo, para seguir es
tu dios uftiv,ersitarios, no les podemos, decir que: 
esta educación es sólo par';' los ricos Ji que me~ 
diremos sus aspiraciones de estudios superiores 
con becas' que le 'hagamos'.la gracia de .otorgar;, 
esto es, antidemocráÜco e injusto. 

Todos los extranj.eros que' llegan a Chile ce
lebran que hayamos padido nosotros conservar la 
gratuidad de la instrucción universitaria. 

En Estad-os Unidos, la escuela popular, en 
los dos últimos años. da instrucción propiamente 
s~cundaria; de modo que en ese pals existe prtLc
ticamente una buena parte de la instrucci6n se-, 
cundaria absolutamente gratuita . 
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,Quiero terminar, porque hay algunos seño
res Senadores que tienen interés en tratar otras 
{1uestion"es, y repito qtie yo acepto el' buen propó
sito qU\ existe de intensificar la educación; acep
to que se revisen los programas en cuanto con
tribuyan a este mismo propósito, y la reorgani
zación de los programas de educación de las es
cuelas primarias en el sentido de ampliar los es
tudios Y relacionarlos con la instrucción secun
daria. 

.;, 'Quiero que se' intensifique la educación, que 
se insista en la formación de hílbitos morales; 
pero nada tiene que ver esto con la modificación 
de la ley d,el 79, y no creo, tampoco, que el pro
fesorado Y las autoridades universitarias no es
tén animados del mAos amplio espíritu para acep
tar toda reforma qUe' sea conveniente para la 
instrucci6n p1íblica. 

HOCION 
i 

El señor BULNES. - Permitame el señor 
Pr'esidente enviar a la Mesa un proyecto que 
presento sobre casas de prendas, pidiendo que 
Se lo considere co~o contra-,proyecto al presen
tado por el Honorable Senador por Santiago Y 

que se 10 envie, como se ha hecho con el otro, 
S. la C'omislón de Le8'islación Y Justicia, sin per
juicio de que, vay;', después a la Comisión de 
Hacienda, si se lo considera necesario. 

El. sefior ,TORREALBA.-Sería cO,nveniente 
que se publicara. 

CALCULO DEENTRA,DAS. - RENUNCIA 

El señor EDW ARDS.-En la Comisión Mixta 
se suscitó en una de sus (¡ltimas sesiones la cues
ti6nde si debería o no reconsiderarse el' cálculo 
Ge entradas, en vista de qu'e no se habían apro
bado hasta ahora diversas leyes de recursos con 
las que se contaba en ese cálculo, como la con
tribución a. las herencias, la' de la ren,ta y otras 
más. 

Yo hice indicación pata que se hiciera esta 
revisión, y se me contestó que ella no podía ha-
1)erse por cuanto ya se habia pasado el cálculo 
de entradas al Senado. A esto se replicó en la 
misma Comisión que había antecedentes que 
autorizaban para hacer la revisión ,a11n en este 
caso. 

Por mi 
nífica dejar 
dad acerca 

pa'rte, creo que el no hacerla sig
al país en la ignorancia de la ver
de los recurSOs con que cuenta la 

nación, significa engafiarlo, aunque no se tenga 
tal prop6sito" pues le estamos haciendo creer que 
tenemos mayores recursos que los con que real
mente contamos. 

En vista de esta situación, y en vista tam
bién de que ya en va.rias ocasiones he hecho ver 
en la Comisiqn Mixta que muchos de los fiems 
de ese cá.lculo estaban abultados, sin que mis 
observacio,nel: hayan sido atendida, me veo en 
el caso de, hacer renuncia de mi Cargo de miem
,\>ro de esa Comisión, ya que en tales condicio
nes .no puedo continuar en ella. 

El señor _CLAltO SOLAR (Presidente).-

En piscusi6n la renuncia que hace el Honorable 
Senador por ~uble, señor Edwards, del cargo de 
miembro de la Comisión Mixta de Presupuestos., 

CAMBIO INTERNACIONAL 

El señor EDW ARDS.-Ahora quiero llamar 
la atención del ,Honorable Senado bacia el esta

·uo -del cambio internacional y al va'lor de nues
,tra moneda. 

En el día de hoy el cambio es en realidad 
e,lIDO de 5 sl4 peniques. Y si se toma en cuen
ta el descu<2nto que tiene la libra esterlina so
bre su veriiadero valor, que es más o menO'S 
de 4010, el cambio no llega a más de 4 314 pe
niques por cada peso. 

Esta situación se bace de día en día más 
angustiosa: El comercio' empieza, a sufrir; Ía 
clientela de los comerciantes sufre a(¡n mucho 
más. 

En presencia de esta situación yo digo: 
¿ Cómo se exp'lica la indiferencia del GobiernO 
y del Congreso ante esta situación? ¿ No se ve 
que ella puede llevar a nuestro pueblo a la de. 
sesperación? ¿No se ve que no sólo las p&'so
nas de rentas medianas, sino las de algunos re· 
cursos, se va'Il a encontrar en una situación vio
lenta que puede llevarlos a caminos desespera
dos? 

y si es as! esto, ¿ cómo es posible que siga
mos en esta situación sin preocuparnos de un 
problema tan importante? 

En llluchas ocasiones he tocado Un PUnto 
can grave como éste en ei Senado. Desde ha.ce 
mucho tiempo he venido diciendo que si se con
tinúa en el 'mismo camino vamos a llegar a la 
absoluta desvalorización del papel moneda. Y 
~o pregunto al H. Senado: ¿ En qué situación 
quedaríamos si llegáramos a anular el valor de 
todos los bonos del Estado? 

Si llegara a anulaJ;Se el valor de todos los 
bonos de la Repúbfica, de todos los depósitos 
de los Bancos, ¿ qué m'oneda nos servirla cuando 
el papel deja$ de, tene,r cotización? Así como 
en un año el cambio ha bajado ocho peniques, 
en otro año puede bajar tres o cuatro y todavía 
quedar en un pep¡ique o en ninguno. 

Se me dirá que esta situaciÓ'Il no se puede 
remediar; pero yo creo que es posible corregir 
muchos de los males que ella produce. He dicho 
en otras ocasiones que gran parte de la aflictiva 
situación por que atravesamos se debe al ape
tito exagel'ado por las obras públicas, a la con
trataci6n de empréstitos internos y externos, y, 
en general, al derroche de los dineros fiscales y 
particulares, Todos sabemos que ca-da' empres
tito se traduce en demafida de 'letras, porque si 
se le destina, por ejemplo, a la ornamentaci6n 
del. Cerro San Crist6bal, a la canalizaci6n del 
Mapocho, a la construcción de la Biblioteca Na
cional o a 10 que sea, el producido de ese em-, 
préstito se repartirá 'entre' los o»reros, entre los 
directores de obra, entre los gastos de materia
les, y cadallno de estos Item significará como. 
pra de.letras. Y si por un lado falta la produc-
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ción 'de artículos para exportar al ,extranjero, Y 

por' otro aume11ta la demanda de letras, es ·evi
d-ente q~e este estad'O de cosas se traduzca en 
un descenso del cambio internacional. 

E'n vano se dice que las obras a que me 

Pero, por ¡encima de "to~as (,stas caJIsas, 
hay otfla mucho' más fundamental y que está 
en nuestra ma~no reme,diar: es la que proviene 
de los torclidos rumbos económlicos que desde 
mucho tiempo a esta parte han tomado -los Po-

he referido son d'e carácter n~productivo. Yo deres Públ;icos del pata, y que es ya indÍlilpen
no' veo en qué pueda ser reproductiva la cana- salle sean cambilados, 
!ización del Mapocho o loa c'Onstrucción de edi- El problema de ilbs cambios es, un proble. 
ficiós p,úblicos. ma de producción naciomevl cO/n relación a los 

El señor TOCORNAL (Ministro del lnte- consumos extranjeros, y por desgracia, s,eñor 
f,ior).-Lo' serán en cierto -modo, porque ellas PresIdente, viene !ilmperando en las esfems d,el 
dan ocupación a muchos trabajadores que hasta Gobierno una política libre-cambista que deiS
hace poco eran alimentados gratuitamente por d;a su 'imiclación es la culpable del desee'nso 
el Estado. Esos trabajadores va'n a ahorrar "1 constante que ha experimentado el val,or de 
Fisco los gastos de su manutención. nuestra moneda. En no muchos años nuestro 

El señor CLARO SOLAR (Presidente').- peso, que valía aJrededor de treinta peniques, 
Cvmo va a dar la hora, y si al Senado le parece, 
se podrían prorrogar los incidentes por un'Os 
"~11te minutos, prorrogándose la segunda hora 
por igual término. 

Acordado. 

hll llegado a valer selis, y si continuamos 'en la. 
política ,de las CO'11lSta,nte's emisiones de IXI,peI 
moneda para ser entre61adas a lo,s Bancos. emi
siones que en el hecho, en vez de fomentar la 
producción nacional, son 'deddcad\a;s ra IlJa espe-

Pllede continuar el señor Senador por Ñu- culación o a negocios aleatnriOS, llegwremos a 
bIe, la situación predóicha por el Honorable Senador 

El señor EDVV ARDS .-Como veu que el por ÑUble, o <Sea a la desvalorización total de 
tiempo es 'esca.'l'O, voy a decir sólo dos pa:labras nuestna mOllleda. 

más, Es esta generación de hombres de Estado 
Hoy aparece otro empréstito por tres mi- que se e,ducó en las teorías" I'ibre-cwmbtslias de 

lIJIones dE' pesos para mejorar el puerto' de san aquel economista fmncés, importado e.n malla 
Antonio. Yo no digo que <csta obra sea mala, hora a nuestro país, que se llamó Cource.lle Se
así como reconozco que alguma utilidad tiene neuil, la culpable de i tOldos nuestros descala
la. canalizaclión del Mapoch9; pero lo que sos- br.)s económicos, la cl,llpa,ble de que el país va
tengo es que estos empré<stitos contribuyen a la ya de tumbo €jn tumbo, y aunque Sus' Señorías 
baja del cambio, y que no debia,ran contratarse vienen ya fracasando desde hace c:1lnQUenta. 
cuando éste está Uan bajo. años, perseveran aún en su política extmnjera 

El señor ZAÑA'RTU (don Enrique) .-Ha- de boxers a.l revés, y de defensores a toda costa 
bía deseado decir solamente dos palabras sobre de! interés d,e las instituciones de crédito que 
un asunto muy dlÍsünto al que ha m~vido a ha- "se ven amparadas por la prescindenQÍia de IOIJ 
blar a nuestro re'SJpetado co.1.ega el Senado,r por Pc.deres Públicos en materias que son rriütivo 
:tií"uhle, CU~'as observaciones mle 0l:!1igwn a refe- d0 legislación cuidadosa en todos los países del 
rirme también a I'a materia de que se ha ocu- mundo. 
pado Su Señoda'. 

Su Señoría se ,s¡Letn:te alarmado porque el 
precio de la .libra esterlillla está Sobre cuarenta 
y' tres pesos. Este hecho, siJn embargo, no era 
dud(\oSo, En realidad, a nadie que piense y ra
zone puede sorpremderle._ MJi honorable amigo 
el sel10r Senador poc Cnutín ya lo había dicho: 
"La, 'llibra Puede Ilegal' a valer trelinta y cinco, 
cuarenta, cuarenta y .c,inco o cincuenta pe
sos" . 

El serior 1jlD'\VARDS.-Yo también lo ven
go anunciando desde hace muchos lLños. 

El señor ZAÑARTU (don Enrique) .-Sí, 
efectivamente, r.onorable colega, p.e,ro la causa 
a que Su Sefioría atribuye el descenso del cam
b~o, a saber, los gasto's fiscales, no es ni con 
mucho 1a !1niea nli la' más trascemde.ntal. Es 
evidente que si las obras públicas exigen la ad
quisición 'de' materill-,l extrain,jero, la construc
ción de 'ellas contribuye al des;censo del cam
bio. 

Es también ,e,Vlidente que en los momentos 
a.ctr.ales influye en nuestro cambio internaciü
TIJal lia valorización de !lIa libra papel con relia-
ciÓln a la. libra oro. • 

• 

Sí, señor Presidente, los cUlpabil'es de nues
tra actual situación so.n los partidarios del Es.
bado··gendarlne, quienes creen que el GolJlie,rno 
debe ser algo así como un idio$" absolutamen
te 'indifocente a la suerte de sus gobernados y 

al progreso nacional. 

Para probar, ya que parece que hay quie
TIIl'S todavía lo p01llen en duda, que el problema 
de loo cambio.'! es una cuestión de producción 
principalment,e: me bastará recordar que, jun
to con iniciarse la gUZlrra, cuando se produjO 
la paralizaci6n de lia industria saiJiitrera, el va
lor de nuestra moneda descendió, que más 
tarde; curundo la metra,lla gasta,ba por tonelia
das ¡ll:u,estro abono. valorizándo,lo y aumentan
do ,coil'lIiderablemente su consumo, 01 cambio, 
llegó a tipos ir.esperados pocos meses antes, a. 
muy cerca de Ilós dieoiocho peniqu'es; y que 
cUlaondo terminó la guerra Y la especulación 
mantuvo el alto precio del salitre y aún aú
mentó su exportación, (\1 calIlbio se mruntuvo 
tcdavía a tipos altos. Pero, no bien hubo ceSa
do el consumo, el camb10 descendió 'rápidamen
te, y hoy, señor Presidente" con mollivo, princd-
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palmente, de la falta de ans letras del salitre, Litreros sobre la base d:- repartirse las uti!Jilda
el cambio llE'ga a tipos verdaderam~mte alar- des. 
mantes. 

Es vergonzoso considerar que un país que 
,pÜ'see to.las las riquezas 'nlatura,les conocidas, se 
vea sumido en una crisis horrenda porque una 
sola de esas dindustrias se ha visto forzada a 
apágQ'r sus fogdnes. 

l'\e sigamos cruzados de brazos. es nece
sario, indispensable hacer que la industria sali
trera reanude ,sus ¡ .... bores. 

Podría esho!7ar muchas ideas a este r8\S
pecto: pero el tiempo no me lo permite. 

Pero no debemos quedarnos en esto ímica-
Las lamentaciones son inútiles, y por mi mente; te:r¡emos e'I deber de 1r más lejos, del?e

parte no hablaría para lamentarme 8'i no tu- mos procurar que se V,ivifiquen todas nues1:r88 
viera nada qUe proponer o nada que })edir a fuentes de producción. Para ello .es ip:I.díspensa
los Poderes Públicos del país. ble la fundaciótt' de un, Banco del Estado, que 

A mi juicio, señor Presidell1te, las pequeñas 
'economías y algunos otros de los eJWed,ientes 
propuestos, los considero absolutwmente tnefi
caces para el efecto de mejorar ell tipo denues-

pr~,ste a la producción el caJ)ital circulrunte ne
cesario e.n eo.ndiciones que le permitan desen
vo1verfe, cosa que hoy' no puede suceder, pore: 
que se le presta al 12 o al 15 por ciento y ade-

tro w.mbio Internacional y para sacar al país más n pilnzos 'imposibles, Y. lo que es peor to
de la situaci6n de crisis, que puede llegar a ser davía. hay zon&E inmensas del país que no re
trágica, en que lo ha sumido lila torpeza de sus ciben el beneficio del crédito en forma algunJa,. 
gobernantes. Continuar en el actual régimelIl de crédJito 

Paso a explicar a la vez que a justificar lo es condenar al país a ]¡a miseria y es perpetuar 
que digo. un abuso monstruóso, que consiste 'en que to-

No hace mucho tiempo, señor Presidente, do 'el pals trabaje para los accionistas d,e algu- \ 
que un señor Ministro de Hacienda, que suce- os Bruncos. 
día a otro que habia seguido más o menos la Por último, sefior Presidente. es necooa.mo 
m,isma politica -de su anteccsor, vlIl/O a defen- que el Gobic>:no adopte lbn plan de obras pú
del' a la Cámara un acuerdo celebrado entre QI, blJcas encamih:¡,do a vivificar ,la prodfcción y 
Gobierno y el "Pool" de LondreS. SegÚU Su I a dar salida a los ¡artículos de la.s dist,lintas zo
Seiic-.ría, ese acuerdo traertá como conloocuen-' nas dct país, sin obl~gar.loo a haiCCr grandes y 
cm la venta de gra:ndes cantidia.des de sru1litre; caros recorridos. Con muy pocos pesos, con 
por mi parte sostenía lo contrario, manifestan- una pahda de t,ierra, puede terminarse un fe
do que ese acuerdo prolongaría por' un año y, rro('arril' 12, la costa, ha!:lUitarse un río para la 
medio la crisis cuyo fin cdmenzaba ya a dise- ¡ navegación o abrigar u. na bahía para facil!i.tal' 
ñarse. la carga y descarg'a de productos. . , 

'l'ermino. pidiendo excuS3JS por haber' eJl- , 
trado al debate improYisadame:nte, Y paso en 
seguida a hablar sobre el 1i6untp qU'e me movió 
a pedJ.r la palat·ra. 

Fu¡;s bien, honorables colegas. aunque de 
eso no hace mucho tiempo, los acontP.cim,iemtos 
han venido a justfficar amp,liamente lo que yo 
sCllitenía, y el descenso del camb1Q internamo
nal, que, I~ repito, se debe a ]¡a etSCaBez de las 
1etras del oolitre. viene a justificar e,sta aseve-
ración en form:t irrefutable. 

VINDIC_~CION DE UN EX-PREFECTO DE 
POLICIA , 

A consecuencia del error en que en aquel El señor ZAÑARTU (don Enrique).-Hace 
entonces mcurrió el Gobierno y en que incu- tiempo se produjo .un debate en esta 'SaZt acer
rrieron también algupos de mis honorables eo- ca de ciertos d,enunci?s que se habían formulado 
leglalS, se produjo ese acu-erdo, que fué -IC~PUja- contra la policía de Valparaíso, a, la que se cuI
do, además, por La acci6n interesada de espI- paba de haber colocado cierta cantidad de di
ritus pooo honestoo que pOllen en juego \Sus .in- nam-ita en el club que tenía en ese puerto la 
fiuencias, no can un fin de interés ge1neral, sino l. W. W., a ,fin de poder acusar a sus asociados 
con fines bastardos de lucro personal. No pIa- de qúerer subvertir c,I' orden público, con el ob~ 
sará mucho tiempo sin que la opini6n pÚblica jeto de arras,trar a la cárcel a sus dirPgentes o 
pid'a estrecha CUeiIlta a quienes, teniendo la re- cabecillas. 

" Recuerdo que mi nunca olvidado amigo' se-J)rese-ntación de algunas de IlQs firmas Inntere-, 
sadas, intervinieron, sin embargo,. er¡ ta cele- ñor don lMalaquías Concha, atacó duramente en 
bración de aquel convenio que habrá de pro- cle'rta' ocasión al que había sido Prefe,ctó .de' 
ducir' fatales cO'llsecuent!ias paro. 'el país. Por Policía de Valparaíso e-u aquel entonces, el ca
ahora, -dejemos a-trás, sefior PreSlidente, todas pitán señor Caballero; y' el, que habla, hacién
ClStas mkerias, mientras se hlaee plena Juz acer- dose eco de los denuncios del Honorable Sena
ca de aque.! desgraciado conven~o. dor y de la prensa, dijo en a'Quella oportu'nidad 

Es indispensable que nos unamos to.dos, que si entre el personal de la polic!a de ese 
gobE"rnantes y ~giEladDres, para "llegar a un puerto había alg,ún CUlpable de ese hecho, de
ar,:eglo COill ~tos aalitreros en el se,ntido de qu~ bi~ ser castigado con toda e,uergía, pues era. 
esa industria fntre de nuevo e¡n producción. in,aceptable que la policía, que tiene precisamen
Ese a,rreglb podrfa haccTse sobre la base de te la misión de reprimir los actos dellctuoso8. 
una asociación formada por el Estado y los sa- estuviera cometiéndolos. 

, 
I 

~i:24 :;;~~~':~~·.s~l-;¡l:ltl~ 

,y' 

, 
, .J 

" 

" 

• 

I 
" 

:, 
• -1" 

'j. 

" 

! 

.. ~" 



" 

.' 

1216 CAMARA DI!l SE;NADORES 

I Ha p'asado el tiempo, y el capitán señor de la población que más contribuye al trabajo y 

Cab~llero que, una, vez que abandonó el cargo a la producción-tiene dos aspectos bien ma.rca

de Prefecto de Policía de Valparaíso, fué envia- dos. Es uno su a¡¡pecto moral y educacional y 

do en comisión a Europa, se vió obligado a re- e~ ;otro su aspecto meramente económico. 

grésar al país llamado por el Gobierno, a fin Si no se educa debidamente al pueblo, si 

d,~ investigar la verdad de lo ocurrido en aque- no se combate el alco<holiSm:o y no se extirpan 

Ha ocasión, teniendo que sufrir grandes dolo- sus vicios ni se levanta su moral, tend,remos 

res y amargl,lras. Y no podía menos que sufrir- siempre p~oblemas socia}es daoñosos al progre

loo, pues es un pundonoroso oficial de Ejército so del país. De la misma manera, si no se fo· 

que se velainjustamentei:nculpado de un hecho menta la producción ni se protege el trabajo, 

,bochornoso que afecta'ba prO'fuI\Pamente su dig- si se empobrece el país y se encarece la vida, 

n~d{td y su amor propio. ia cuestión social perdurará con todas sus fu-

A su regreso el señor Caballero hubo de ~lestas consecuencias. 

presentarse a la justicia. que instruía el suma- A UllO de estos aspectos del problema eco

rio correspondiente, y que hace poco, ha fallado nómico social se l'efiere este proyecto, que' es 

deciarando que el capitán señor C",b'!.~lero no fruto de largos y pacientes estudios de uno de 

tuvo culpabilidad a,jguna en aquellos sucesos y ,Pl:U'tl'OS financistas e industriales más labo

que el cargo que se le hacia era·, pura y senci- r:úsos y competentes, a quien sólo he podidO 

llam<?nte una calumnia. prestar una cooperación bien modesta. Los 

El Gobierno ha, cumplido con su deber eo- cálculos hechos desde el punto de vista financie

locando a este oficial del Ejército en la situa- 'ro del proyecto. explican por sí solos que ~l He-

ción que le corresponde; pero, como yo en aque

lla <Jcá<;>iún dije que merecía un sever:> ca8tigo 

¡ll funlOlOnario público que hubiera cometido el 

delito de que se hablaba, y como :lIhora resulta 

que ,el capitán señor Caballero no ha cometid;) 

delito al!uno, sino que, por el c9ntrario, fué in

jUiatamente castigado y sufrió €l estigma de ver 

su nombre mancillado, hé creldo de mi deber 

decir estas palabras desde esta alta tribuna, a 

.fill de que este distinguido oficial quede por 

completo vinMcado de todo cargo y a salvo su 

honor y buen nombre. 

CAJ,"\ DE PROTEOOION AL TR-<\BAJO 

El seño~ Y~ÑlEZ. - Habría deseado tam-

ga a la Cámara debidamente estudiado y qU€ su 

aprobación importa dar la base de solución de 

la mayor parte de las cuestiones que se relacio

nan con el bienestar de las poblacioIl')s. 

'Con relación al c&pital se persigue la baja 

del interés y la tranquilidad y la eficiencia del 

trabajo, lo que basta para justificar el liviano 

tributo que se pide en obsequio de altos fines 

sochlps. 
Con relación al trabajador se contempla el 

ahorro obligatorio, el segurO de vida en bene

flcio de las familias, la jubilación y la p'ensión 

de invalidez y de vejez, haciendo así, extensivos 

los beneficios de la ley a los que se hallaren i¡p

posibilitados para trabajar y que en general re-

bién decir algunas paIabras sobre la situación presentan una pesada carga para los estableci

del cambio, que importa ya una profunda per

turbación de las industrias y el comercio. Creo 

'que nada hay más urgente ni más grave. Todo 

pais vive ep grat parte del extranjero y la si-

'tuación ~e alcanzamos sigrtifica ya la ruina y 

l~ misetia. Pero, ya es la hora, y quiero decir 

dos palabras con motivo de un proyecto de l€y 

que envío a laM'esa, ,relativo a la creación de 

una Caja de Protección al Trabajo, tanto res

pecto de los emplelldos particulares como de las 

clases asalariadas del pals. Me proponía fun

darlo e~ .. detalJe, exp;icarsu influencia en la so

Jución de los problemas sociales. Dice sólo que 

"sus' disposiciones no están en contradicción con 

los proyectos de Iegislación social, ni con el pro

yecto que el Senadú discute en' este momento 

sobr~ mejoramiento de la situación de los em

pleados ,pa'rticu1ares, o con el que sobre la mis

ma materia han presentádo algunos Diputados 

radicales a la Cámara de que son miembros. Por 

el contrario, se amplía y organiza con el carác

ter de institución la forma de contribución pa-

ra atender a los fines, que 10s dos últimos pro

yectos persiguen. 

La cuestión social,-o mejor dicho este con

junto de problemas que se relacionan con el 

bienestar y la tranquilidad de la masa activa 

'. 

mientos de beneficencia. 

Como fin social el proyecto procura favo

recer la construcción de casas para obreros, la 

adquisición de propiedades rústicas y urbanas y' 

la creación de colQnias agr!colas, dando as! la 

base más segura de extirpar los vicios y pertur

baciones sodales y asegurar el bienestar" de las 

famililts. 

Los problemas sodales no puéden resolver

se sin dinero, sin mucho dinero. En Ohile, como 

en todas partes del mundó, el Estado ve sus ren

tas constantemente absorbidas en progresión 

ereciente por los múltiples gastos que demanda 

la atención de las necesidades sociales: Los re

cursos del Erario son, en realidad, insuficien

tes; hay ~e buscarlos en otra fuente; y ella, a 

mi juicio, y conforme a las tendencias qUe do

mina.n en otros paises, no podrá encontrarse 

prácticamente sino en l¿s que reciben 108 be

nefiéios más directos de la normalidad del tra

b~jo y de la tranquilidad social. 

El proy~cto que tengo la satis-facción de pa

nro?inar presenta las bases d'e utna organiza

~ión financiera de gran poder, sUólc,eptible de 

afrontar todos los gastos que la solución de e80B 

problemas dem~nda.,Al principio,- sin duda, la 

-ley no alcanzará todo su desarrollo, pero 1>000 

\ - ",-'-
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a poco se irA,n paJpa,ndo, sus beneficios, las cla,
ses trabajadoras se acogerán, a ella y serán sus 
más celosos de'fensores. Se llegará así a cifras 
de que un Gobierno jamás podría disponer 
atendiendo sólo a sus fuentes ordinarias de en
tradas, y que, sin em,bargo, es indispensable 
procur~rse si qu~remos hacer una' obra práctica 
y continuada. I 

M'e llmi,to a estas breves observaciooes r;e
servándomE' e,n otra, oportunidad volver sobre 
la materia que COfisídero digna de un atento 
eFtudio. 

ACl1J;CRDOS 

El señoJ: CLARO SOLAR (Presidente). -
Terminados los incidentes. 

Entiendo que la indicación del señor Minis
'trlJ de Relaciones:, Exteriores es para que se exi
ma del trámite de Comisión el proyecto a que 
Su ,Señoría Se ha referido. 

El señor BARROS .TARPA (Ministro de Re. 
laciones Exteriores). - La sub-Comisi6n en
cargada de estudiar- el presupuesto de Relacio-" 
nes Exteriores ha ,dado tér!llino ya a la revi
sión d,e' él. 

El G9bierno había. enviado al Congreso, a 
principios del año anterior, un proyecto tendien
te a reorganizar la Legaci6n de Chile en Londres, 
proyecto qUe no importa mayor gasto de ningu
na espeCie: y que,en cambio, mejora mucho la 
situación del personal 'de ella, que es hoy suma_ 
mente aflictiva. 

--"mo DO quiere el Gobierno aparecer en la 
contrac}icción de traer al 'Congreso un presupues
to en el que esa Legación aparece con el perso
nal antiguO, mientras ha presentado otro pro-

• yecto que dismiJluye ese mismo personal, me he 
permitido pedir que se exima a este último del, 
trámite de Comi/3ión, a fin de que pueda ser dis
cutido por el Senado. 

Un momento de buena voluntad del llono
rabIe Senado bastaría paJ;a, regularizar esta si
,túación, y, sobre todo, pl¡.ramejorar en una for_ 
ma muy eficaz el servicio de la Legación de Chi-
le en Lqndres. 

,Exteriores, para .eximir del trftmite, de comisión 
el proyecto qUe 'reorganiza la Legación de Chfla 
en Londres. 

Aprobada,' 
El señor Ministro había pedido que este J)ro

yecto fuera anunCiado en la tabla de fácil des
pacho. Por mi parte, no tengo el menor incon
veniente para anunciarlo; pero como las sesiones 
están empezando generalmente déspués de las 
cuatro, procediendo en la forma que Su Seño_ 
ría indica no se obtendría resultado .práctico. 
" De todos modos, queda anunciado este pro-

cto para la tabla de fácil despacho, después 
. ~. los ya anunciados. ' 

El señor BARROS JARPA (Ministro de Re
taciones Exteriores). - Sin perjuicio de que por 
mi parte invoque más tarde ,la benevolencia del 
Honorable Senado para tratarlo sobre tabla. 

El señor CLARO SOLAR (Presidente). _ 
En cuanto al proyecto qUe ha' presentado ~l se
ñor Senador por ,Valdivia, si no hay inconvenien
te pasará a la Comisi6n Mixta de Legislaci6n 
Social, c"omo lo ha pedido Su Señ011a. 

Q,ueda así acordado. 
Por lo que respecta a la renuncia que ha. 

hecho el Honorable Senador por RubIe, señor 
Edwards, de su cargo de miembro de la Cpmi
sión Mixta de Presupuestos, seria preferible" que 
el Senado se pronunciará sobre ella en otra seo, 
~6n. . 

Está ya muy avanzada la hora, y l:ts razo_ 
nes que han movido a Su Señoría a presentar 
dicha renuncia, creo que más bien inducirán al 
Senado a rogar al señor Senador que siga desem
peñando ese puesto. 

El señor CONCHA SUBERCASE4UX." -El 
señor Presidente interpreta muy fielmente la pp!_ 
nión de toda la Cámara sobre este ,punto . 

El señor CLARO SOLAR (Presidente). 
Se suspende la sesión. 

Se suspendió la se~ón. 

SEGUNDA HORA 

DISCUSION GENEillAL DE LA LEY DE 
PRESUPU1<;STOS 

I 

El seño~ YA:Fí'EZ. - Olvidé denantes pedir 
al Senado que acordara pasar el proyecto que El señor CLARO SOLAR (Presidente).-
acabo de presentar, a la Comisión Mixta de Le- COJ]tinúa la sesi9'n. 
gislación S08ial, que es lEl, que debe estudiarlo e Corresponde pr,oseguir La ddscusión general 
informarlo: de la Ley de Presupuestos. Estaba con la pa_ 

El señor TORREALBA, - Pero entiendo labra el Honorable SenMor -de Concepción; pe
que el proyecto del señor Senador por Valdivía es riJ como S:1~eñoría no está presente: puede 
muy semejante al que discute actualmente el usar de la palabra el señor Ministro de la Gue
Senado en la orden «'Iel ella, sobre mejoramiento rra, que la habia solicitado. 
de la cO,ndición de'los empleados particulares. El señor CLARO LASTARRIA (Ministro 

El señor YA:Fí'EZ. ~ No hay ninguna con- de la Cuerra) . .LAI t~rminar la - prwera horo. 
t,!:adicción entre los doS) señor Senador, como anl\Dcié al Honó,rable Senado que me harla 
lí!odrá verlo Su Señorfa cuando se imponga del cargo de lasollservaciones formuiadas ptlr ros 
que· he tenido el hon,or de presentar, que s610 llollOrables Senadores por Cautin. por :Fí'uble y 
amplía la parte financiera del proyecto a que, liIb por Conce'pciún, relativas, al descenso del valor 
-Señol'1a acaba de aludir. de nuestra moneda. 

,El señor CLARO SOLAR (Presidente). -1 Me voo prec1!lado a tro.er la palabra- del 
Sl no ha, y inconveniente, se d,ará. por aprobada Gobierno porque el señor Ministro de Hacien,da 
la indicaci6n de) señor Ministro de Relaciones ha tenido, que atender lm asunto ul1{ente, olr-
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cunsuancia 
esta §esión. 

que no le ha permitido concurrir a r, no 00 igua,lmente fácil resolverlo, porque en 

Los Honorables Senadores se aJlIa,rman por 
los tipos a que ha descendido el oambioi:nter-

el edificio de nuestro ,sistema rentístico, el ,Es
tado des,cansa sobre .la pie,j'ra angu,Iar de las 
entradas de exportacIón, que como saben 11Oi! 

nacional, o sea por e.l precio que en moneda spñores Sen3.dore.s, consisten pl'incdpa,lmente en 
corriente de CI:iJ,e alcanz.a la libra e,sterlina,. los derechos del salitre, conside,rado, hasta no 

BiCin comprenden Sus Señorías que esta ha mucho, como una fuente de recur;;!os in'ago-' ",'); 
materia no sólo preocupa la atención de los t:;l,ble, por la producción misma del nitrato, por 
Honorables S:enadores, sino también ilia del Go- los de~echo.8 de Adualnas qite' proporciona y por 
bLerno y debc preocupa'r loa o<ll país entero, las' reservas mismas de terrenos salitrales. Se 
porque el precio a que ha aleanzado la lib,ra ha constderado esas entradas como entradas 
esterlina, cotizada en nuestra moneda, .el'; ordinarhs inamovibles para h~cer frente con: 
demostran~o que' ello e1l la, consecu~nl0ia deJ,' ",~ ellas a los I?tlstos ordinarIos de ,lJa Nac,ión. Sin 
fenómeno mtenso y grave que poo'casa cont~-: embargO', ,esas entr9.das están sujetas al Rumen-
pIar Y' resolver. ',\" t. tfJ o disminución del consumo de saldtre en los 

Como -decía 6'1 Honorable Sena,dor por C¡;u: 'mercados extranjeroo. 
tín, el cambio int~rnaciO'n\a'1 oscila a virtud de :rJe ahí la grovedad del 'problema que eu
la ley de l-a oferta y la demanda, De modo qué tl'aila la di8miuuciñn de la -denm.nda de nitrato 
cuando el 'cambio d'u.ter!lacional ti.¡mde 1\ des-en los grandes centros consumidore~ de Europa \ 
cender es porque el paJs está consumiendo mits y Estados Unidos . 

. de lo que produce y <e'stá paliandO aa ext~rior ¿ CIilmo podrta, pues, sai!lva'rse la situación 
la d,iferencia de ese 'mayor consumo. 'fisc-al ? 

Este descenso del' cambio i'nternaciona.l, ha El HonO'rable Senador critica, y con razón, : .. 
venido, desgraciadamente; a coincidir en' ChÚe que pueda creerse que es solución conveniente 
CQn una situación fiscal que, aunque transi\d- acudir cOlflstantem€!llte a los empréstitos; pero 
1'1a, es honda y graVe. es precisO' tener twmbién presente que mientras 

'''Estamos sufriendo lJas consecuenc,ias de se reconstituye la situación rentística fiscal, es 
una fuerte crisis económica, el resultado qU<e se indispensable atender a los gastos urgentes que 
sigue ,siempre a un gram iClataclilS'lno mundia>l. 
La guerra que acaba die terminar ha dislocado, 
haciénd.olossalir de su centro, los organismO's 
con.stitut-Ívos de todos los países de ¡JI, tioerra; y 
Chile no ha sido excepCÍ(jn, ni podía serlo, en 
mi se'nitr. 

Dnagino que no es éste momento oportuno 
~ para discutir O' comen1Jar todos los errores qUe 

se han comet.i'do en épotas pasad,as,' y si era 
posible prevenir las coIt.'lecuenoias que iban a 
producir5e 'después de terminadas las hostilida
des en Europa. Pero sí creo que es tiempo de 
que lConcur-ran todos los elementos dirigentes 
del país al estudio y adopción de las medidas 

'que nos p6rmitan salir de la situación que al 

demand'!. mantener la contilnuidad de los servit-
cíos administrativos, que no pueden suspender
se. i. Cómo mantener si,n gastos la fuerza p1Í
bILca, '10>;1 empleados inuispenllables de la Admi
nistración, el Poder Jud~cdal? 

Es, pued, deber del Gobiemo, y comprendo 
en 6sta acc'pción a los Poderes Ejecutivo y Le
gislativo, arbitro'r los recursos indispensables 
para cubrir esos gastos. 

No quiero hacer c.ríticas, nJ 3em mJi papel 
'hacerlas desde estos ha,ncos; pero debo l'ecor
dar que el Gobierno ha presentado una serie de 
proyectos. y consta,ntemente ha soloÍ!citado el 
concurso del'" Congreso para despacharlos, a fin 
de cOilltar con esos recuTISOS i\rldi$pensables en 

pre~,ente nos afii,ge, forma ol'dinarLa y nOI'lInal. 
El prohlema que el país tiene delante, Como observaba el Hono.rable Senador por 

obedece en sus orígenes, comO' ya se ha dicho, a Concepción, es indispensable uambdén tener un 
dua,liqad de causas: una crisis económica que plan detlnido en materia de ftnrunzas fiscales. 
a{ect'a a' la producción naciO'nal, al mercadó Este plan ha sido esboz.ado por mi honorable 
mismo, y Ull1a crislis fisca!que también tiene que colega de Hacienda y, en princ'ipio, h'a mereci
produc·fr perturbaciones reflejas sobre el mer-
cado en general. El remedio para esta situa-
ción se encuentra" como se ha precQlllizado por 
todos los autores, por todos los Congreso" que 
se han celebrado, incluso la Conferencia Inter
naclonaa de Finruncis1Jas de Bruselas, en mantel.. 
nel' la esuabdlddad del' cambio;. y para ello, lo 
que el Gobienno, .en la acepción mfu;, lata ,de la 
palabro, de,be procurar por todos los meddos, es 
fomen·tar la producción y restringir 110s 'Consu
mos. ¿Cómo podria obtencrse este resultado? 
En cuanto direc.tamente le compete el Gobierno 
debe seguir una politica económica ,sumamente 
sevE,ra, encuadrondo los gastos dentro de los 
recursos ordinarios ,de la N acliÓ(l1. ¿ Es fácil 7s
to ep Cl1ile? Fácil es pl~antear el probíkma" pe-

-1'. 

:.1' 

do la aceptación d,el! Congreso. 
Cumple, pues, qa obra. de resolver este pro

blema tanto al Gobierno, que para esto está a. 
d~s:posición lIle1 Congresü, como al Congreso 
mismo. 

H,egulari7ladas las fimllnza·s tlscales, es evi!-
dente que se hace desaparecer un fenómeno de 
perturbación en el ,mercado de valores; y pre
cisamente uno de. los puntoo principales que se 
ha querido salva'r con la (¡ltim'a autorización' 
éli:.ncedida por el Congreso, fué el de evitar que 
er Fisco pudiera ocasiomar perturbaJoiones en eX . 
mercado de,l c.ambio con solicitaciones de letras 
en momentos de instabilidad del mercado de 
valores. El emp;éstito que se ha conced,ido pa
t:a atender los gastos de 1922 tiene por objeto 
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evitarla interve.nción del Fisco en el mercado blica para.prohibir por un año. por exigirlo el 
de cambios, pues estará. en situación de atender inte·rés nacional, la' internación de artículos sun
sus obligackmes en el extranjero sin ne;c~,idad tuarios. Este proyecto, que sin duda alguna hie
d~ adquirir letras en plaza. re la llamada libertad comercial, la libertad que 

Pero, como decía hace un instJante, las cri- tienen los' individu.os para gastar su dinero en 
sis €conómICc'ls que sufren los pafses no se pue- lo que consideren conveniente, está todavía pen
d'm salvar COn leyes Únicamente. Las leyes son (Lente en la otra Cámara. 
medios indicados para llegar a producir, la fina- Es esta tal vez una medida que algunos cll-
lidad de aumfmtar "o. producción o producir la lificarán de muy avanzada; pero que adoptaron 
economía. los, países europeos qu e se vieron en la nec\lsidad 

Pero como el Honorable Sena:dor por Ca'u- de defender sus fuentes de ¡)r.oducción. yen. la 
tín lo seí'íalaba con clara visión. es de necesidad necesidad de controlar los gastos de sus ciuda-' 

'absoluta que concurran también ,los ciudadanos danos. En aéj,uellos países se dió amplia facul
a producir la economía particular. Porque, si tad al Gobierno para fijar los artículos que de-

. frente a una organización gubernativa que está bían suprimirse o recargarlos con fuertes dere
exigiendo sacrifici-os y haciendo desembolsos ne- chos d'e internación. 
cesaríos para h,acer marchar al país. existe una Desgraciadamente. en nuestro mercado de 
colectividad que gasta sin saber que con ello es~ cambios no influye sólo el régimen económieo Y 
tá contribuyendo al d.esequilibrio de los cambios, el libre juego de lBtras. de cambio que son recla
contribuyendo a disminuir la riqueza nacional, madas para paga'r los saldos que el país tiene en 
por la necesidad de 'enviar los ahorros para can- el extranjero, sino que influyen las eSlJeculacio
'celar los saldos extranjeros, no se podrá nunca, nes, que es necesario evitar en cuanto sea ello 
Honorable señor Presidente. restablecer la nor- posible. Tlimpoco es ésta una J>eculiaridad chi
malidad en el cambio internacional. lena que merezca crítica: Sus Señorías podrán 

Y, ¿ 9ómo obtener estas economías de los ver Que en todos los paises europeos se han to-
]?articulares? * mado medidas a fin de evitar estas mismas es-

Llega un momento en que las leyes ecvnó- peculaciones. 
micas Pf'oducen ]?or sí solas_ el fenómeno Si~gu- Cuando los países se han visto en la nec'esi. 
lar de 'atender ema verdadera necesidad de eco- dad de defender el valor d, su moneda po han 
nomizar, pero por lo general es cuando ya se ha trepidado en tomar medidas extremas. y pueÜ1? 
avanzado \lemasiado en los gastos. La observa- recordar, por experiencia personal, que dos años 
ciÓn del Honorabie señor Senador por Cautín después de la guerra, los países Que tenían como 
de que todos viven con el mismo tren, de que 
visten donde la misma modista t> el mismo sas
tre, a pesar de las diferencias de fortunas, es 
pocfootamente ,justa y sensata. Pero este no es 
un fenómeno exclusiv~ de Chile: en otros países 
se han debido tomar medidas. como las que in
dlcaba el Honorable Senador por Concepción, 
para salvar los males que la imprevisión privada 
acarrea a la colectividad. 

unidad 'monetaria la llamada unión latina, Ita
lia, Francia y Bélgica, entregaban el control de 
su cambio al Gobierno; entregaban al Gobierno 
el medio de est,ablecer el destino' y objeto con 
que se hacía la adquisición de letras de cambio. 

En Italia se prohibió el pago o giro de J.e
tras bue n.o tuvi-er.an· por objeto satisfacer com
promisos contraídos antes del año 14; y aquí en 
Chile, siendo Ministro de Hacienda el Honorable 

Las medidas' para forzar la economía par- Presidente del Senado. señor Claro Solar. pre
ticular, y que están al alcance del Gobierno, no sentó un proyecto de ley. consultando las medi
son otras que 1{l.S aduanas. Y hay, para conse- das necesarias para impedir estas eSP,eculacio
guirlo, o el sistema de prahibir la internación nes; pero este país, siempre demasiado celoso de 
de artfculos suntuarios, delando únicam~nte la las libertades públicas. 10 consideró como un 
internación <le los arUcul08 Que mi'ran al desa- atentado contra la libertad de comercio. He oído 
rrollo de la produceión o la alimentación, y el que fué considerado como una medida de guerra. 
procedimiento que se ha llamado contribución Pero, señor Presidente, ¿ no es también per
de lujo, que consiste en recargar la mano' a los fectamente justificado "que un país que sufre las 
consumidores en la venta al menudeo de los ar- consecuencias de una gran crisis económiCa, oca
tfculos suntuarios en condiciones tales, que los sionada por esa misma guerra mundial, tenga de
hagan meditar antes-de resolverse a hacer el reClho-. a defend'er su ,cambio. el valor de ,\lU mo-
gasto. 

El Gobierno no ha sido remiso ante este 
~robl'ema; y, como uno de los poderes faculta-

neda, con cuantas medidas estime convehientes? 
El Gobierno considera que la labor que debe 

hacer el pals en este caso es una labor 'construc" 
dos por nuestra Carta Fundamental para iniciar tiva; Que es indispensable la unificación de los 
la djscusión 'de los proyectos de leY, ha sometido esfuerzos de los legisladores y del Gobierno para 
a la consideración del Congreso Nacional algu- realizar dentro de normas justicieras' el estudio 
nas propOSiciones que sirvan de base a la discu- amp'lió del plan que el país necesita para salvar 
aión, sin que sea su ánimo sostenerll¡,!! como las su crisis y normalizar su situación económica en 
más aceptable,. Podría r'~-;;ordar al Honorable forma estable. 

~. Senado Que en Mayo de 1921 se envió un men- Se impone la creación inmooiata de un lns
saje que autorizaba al Preflidente de la Repil- tituto. Que sea el Banco de los Bancos. un insti-
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tuto que .-desemp'efte las funciones que hoy está. estudIo m.inucioso y una solución que responda' 
realizando el Minist~rio d·e Hacienda y que no al. interés general. EsindiS'pensable también el 
hay ventajas ni conveniencia en mantener en sp.s fomento y desarrollo. de los fe~rocarriles que pu~
ma;nos. Para poder tener una poUtica económi- den contribuir a que todas las zonas BUsceptI
ca y financiera d·efinida. sería necesaria la esta- bles de egplotación agrícola o industrial alcan
bilidad en sus cargos de los hombres Que van al cen los benefici'os de esta clase de transportes. 
Gobierno. E'sta e¡;¡ la base fundamental no sólo Es Indispensable, asimismo, q!le se estudien loo 
recomendable entre nosotros, sino también re- medios de poder impulear el regadío del terri
com'endada a todos los' países por una de las torio. Todas estas obras requieren sacrificios y 

conc'lusiones del Congreso de Bruselas. esfurrzos constantes. Para ello es necesario ini-
Es indlsDensable, una vez Dor todas, que se ciar una serie 'de obras públicas costosas . 

. ádopten las medidas qu'e den al> p,aialos medios Concurro con el Honorable Senador por Ñu
para defender los recursos qúe necesita para sus ble en que .las obras públicas no pueden hacerse 
gastos, es decir, para que pueda efectuar sus sin ton ni son, sin un plan determinado, sin con
gastos con sus recursos propios, con las entradas templar el objetivo verda~ero y práctico que se 
ordinarias. tlene en vista con ellas. Concurro con el Hono-

Sablm Sus Señorías que no existe, en esta .rabIe Senador por Con<lepción en que el criterio 
mat-eria, otro medio para restablecer las finan- que ha dominado en materia de construcciones 
zas. No podría señalarse como un mooio acep- pllblicas no ha sido sin duda ,el más discreto. Es 
table la posibilidad de efectuar emisiOnes de pa- evidente que en materia escolar, como Su Seft,o
poel moneda; lo que constituye el sistema rentis- ría lo manifestó, se ha sacrificado a la suntuo-
tico correcto -para el Estado, e§ el cobro de los sidad la cantidad. Pudieron hacerse con mayor .. 
derechos de importación y exportaci.5n. Estas economla y aumentando su número. ". 
son las r.entas que permiten el correcto desenvol- Pero, ¿a qué viene señalar errores que todas 
viruiento d'el progreso de un pais. la~ naciones, que todos los individuos ebmenten 

Necesi,ta, igualmente, la cooperación de to- a diario? El momento presllnte no e,s para po
dos en el estudio de 'cuanto se relaciona con lanerse; a discutir sobre lo que debió, o no. debiÓ 
agricmltura y las industrias que de ella se der!- hacerse. El momento es para estudiar, discutir y 
van, pues ella puooe y d~be ser base de nuestro resolver lo que debe hacerse. 
,resurg-imiento económico y de la regularización El Gobierno tieTle a eetll respecto el mismo 
de nuestros cambios. proPQsito manifestado por los Honorables Sena-

Se ha. creído erróneamente que este :pats p.orl'ls;.p$rq nO tit¡l!;1e~m flU mano, la. panacea p~ra 
podía fundamentarse sólo sobre unabaj!e indU$- hacer subir por si S610 .. el cambio internac.ional. 
trial o manufacturera, olvidando que tie.ne comO :Este es' un proble!na qu,e noest6. concentrado en 
base de. toda su economía . y de 'sus industrias la acción .del Pode,l' Ejeoutivo ó del Poder Legis
mismas la prOducción agrícola. lativo, sino que él depende del país entero. Es 

Pend·e de la apr'obación del Congreso un pro- hecesario que el paIs sepa 'que debe ahorrar y 
yecto de ley, aprobado ya por una de las Cáma- restringir en cUanto sea. posible todos sus gas
ras. Que crea el Ministerio de ~icult'Ur.lJ.. Esta tos, a fin de qúe esos capitales economizados 
organización es inoispensable. Creo que los Ho- puedan entrar a desarrollar muchas fuentes pio~ 
norables Senadores c.onourrir6.n conmigo en que ductoras del país. 
no es pOSible desarrollar ·todas las mooldas que Respeeto a la labor inmediata Ilel GobIer
requiere la industria agrícola, -en condiciones de no, señalaba el Hono.rable Senador por Concep
mavor eficiencia. si no se tiene una organización ción que d,ebía estudiarse cuanto antes la ma· 
fUndamental que concurra a facilitar este ob- nera de ~ tratar de fomentar la .producclón del 
je.tivo. 

Las fuentes de producción a que aludía el 
Honorable Senador por Concepción, es otra de 
las materias que deben preocup..ª-r la atención 
del Congreso, considerando las industrias funda
mentales que tiene el pais, para que pueda reali
zarse la obra en con :1iciones de incrementar la 
riqueza p;Q.blica. I 

. He dicho hace ·un instante que la agricultu
. ra".. que, a mi juicio, es la industria madre, debe 
contar con todos los medios que le permitan pa-

salitre. No desconozco la importancia de este 
problema; con<:urro con Su Señoría en la ne
cesidad de afrontarlo salvando los inconvenien
tes que la larga egperiencia de la pqlítica ante
rior nos ha dejado; pero creo que jUntamente 
con este probl,ema debemos colocar al país en 
condiciones de no ser perturbadO en sus entra
da·s al seguir dependiendo exclusivamente de la 
renta d'el salitre. 

Debemos procurar que todas las fuentes d·e 
pro.ducción se desarrollen: la agricultura, la ga-

ra desarrollar las industrias colaterales de ellá, nadería, la vinicultura, . .los cereales, etc. ,,-
o sus. derivadas. Siendo la agricultura beneficiada con' un!! 

¿Cuá.les son esos medios? política de·flnida será, a mi juicio, la base fun
Desde luego el Congr'eso y el Gobierno tiene damental para la creación de un Instituto Cen

un problema 'que considerar conjuntamente. Ese tral, que pueda organizarla industria bancaria 
problema es el de la situación ferroviaria del haciendo de Banco de los Bancos, que pueda fo
país. Los Ferrocarriles 4el Estado requieren un mentar la producción y ei crédito en forma de 

I 

-, 



.' 

• 

i ',,'. 

SESIEJ¡1'f.' E.N " 12 D:E ENERO 1221-
? '7 

~!)opEiratiV'8K' '.icO}8.1t Pl'op0l'ci'Oflando los ele~ ,~Iación; y para llegAr a ser. una naciónexpofta.
mentas" necesarlos para la producción. dora. Pero n!)cesita'el esfuerzo armado de' todoá 

Hoy .dia: noe ,co.mplacemos en ver ,que no los chilenos para 8!!ta obra de reconstrucci6n. 
estamos en este sentido como hace trein~.l, o ~l primer pas'o en ese sentido lo ha dado el 
cinCUenta años, cuando no exisUa ell¡ el pals más Congreso con la ~resentac;ón del presupuesto 
que' una'agrtcu1tura rutinaria. Hoy contamos con para 1922. 
instalaciones y maqUinarias modernas, debidu al ~bría sido mucho mejor que al dÍscutir 
esfuerzo indi:vidttal y. a la protE'cción que !le ha .en el Senado el proyecto de presupuesto para el 
prestado al crédito hipotecarlo. año prÓXimo hubieran estado dictadas las leyes' 

Pero. por otro lado, no hemos fomentado que. se concept6an necesarias para obtener los 
la cOILStrucci6n de los caminos con que debe con- recursos que se considera indispensables para 
tal' esta industria para avanzar como es debido, 'hacer frente a los gastos del año. 

Pido, pUB'S, al Honorable Senado que quiera 
considerar la creación del' Ministerio Ae Agri .. 
cultura, Y si bien es cierto que dadas las modali
dades de nuestra: polltica interna, puede ello 
.dar" motivo a nueva, peli'turbaciones porque se 
.siente otro colega' en estos bancos; por sobre 
esos intereses ~eben predominal' los int,=!'eses 
generales dfl pals. , .• 

1'1'1 señor AGU'IRRE CERDA.-Permitame 
1lna ligera interrupci6n el señor Ministro. 

Mientras o~pé la Cartera del Interior, con
SegUr que la Comisi6n respectiva del Honorable 
Senado se s:rviera apre3urafP el estudio del pro
yecto que', crea, el 'Ministerio dé Agricultura y 
)'revislón Socla1; y hasta, se llegó a un acuerdo 
en la COniisi,6n pará informal':o. DesgraciaJa' 
mente, p/Jllltdos unos pocos dras, en que no alcan. 
z6 a redacta.rs& el lnf~rme. se produjo la crisis 
ministerial. I 

Me parece que en vista de lo qUd' he ex
puesto no Berft dificil al sefior Ministro del ra-' 
moo-btener el lnfOl'llÍe sobre ese proyeqto, ya 
qUe, como he Oidho, la Comisión, por lo me
nos la, 11l!I.YG1"fa, estaba de' acilerdo en que había 
conveniencia en doespacharlo pronto. 

Ea seilor CLARO LASTARRIA (Mtnistro 
de Guerra)', - Comprenc!erA el Honorable Be
nado' QUe no ha sido mi Animo haeer la rnli.s 
ligera C1;'~lca al referirme a esta cuesti6n. He 
preldo de mi !ieber anotar las patriótic:l.s pala. 
bras de lOs sell.ore6 Senadores que 3e han ocu
pado de la materia, relacionada con el eambio 
internacional, para manifestar la opinión del 
GÚ'bierno. De manera que mi Honouhle amigo 
el señor Senador por Concepción, hn t1.íl l'reer 
que en' Jn1.s »&labras no iba envuelta una «en
sura a'l Ministerio que presidió Su. Señoría y a 
ninguno de ,1Qs que le sucedieron. 

El sedor AGUIR~E CERDA.- En ningún 
momento he visto eso, sedor Ministro; sólo he 
deseado suministrar a Su Señoría un dáto que 
ne creido pueda utilizar.. ' 

El señor CLARO LASTARRIA (Ministro de 
Guerra). -, Aunque la situación" se manifiesta 
momenté.neamente sombria, faltaría a mi de
ber si me limitara a exponer las observaciones 
qUe acabo de hacer ante el Honorable Senado. 

Debo agregar- que, como todos los señores 
Senadores, tengo la convicción de que, felizmen
te. es'~e pais está intacto, este pals tiene todos 
los recursos necesarios para alimentar a su po-

Es de esperar del patt:iotismo, de una y • 

otra Cámara que se apresure el despacho de 
esos pro-y:rctos. El Gobierno hará cuanto esté de 
su parte para contribuir a su despacho. 

Tampoco puede decirse que el presupuesto 
de 1922 sea un presupuesto basado en un cálcu
lo, cientHlco de las entradas, desde que los ren~ 
glones principalesElStán basados en los derechos 
de exportación e internación, y derechos. 
depende de las expectativas que el mercado de 
nitrato pueda otrecer en curso del presente afio. 
Por lo que hace a . los derechos de' internación, 
se sentirán afectados sin duda por la forzada y 
natural economía que deber1í. ha'cer el pais. Al 
mismo ttempo los cálculos del producto de las 
m¡."vas contribuciones no pueuen estimarse sino 
como meras expectativas, entre otras razones 
¡orque la retardaci6n en dictar las leyes a que 
nle rp.ñero -disminuirá el monto de estas. contr1-
bueloues. 

Por consigUiente, al entrar al eatudl0 de' 
estos presupuestos, el Gobierno considera que 
elloil no son el de'siderátum en materia de eco
nomta y que será. muy cautelóso en el us~ de las 
¡¡.w.tori:zaeiones de gastos que el Congreso' le 
oto:-gue .. 

La 'labor no puede tEirminar con. el despa
cho de· los pre$upuestos; Es necesario seguir 
adelantE. La labor recién colPienza para, III 

Congreso y el Gobierno. Se impone la revisl6n 
del s!stema' administratiVo, en' forma: de' intro~ 
ducir economfas efectivas, eoonomfas que 'no 
S:l pUl'den 'obtener inmediatamebte" porlÍUe' ea ' 
realidad la máquina administrativa de es,;e pÁls 
se ha ido aumentando para atender neceslda" 
des que en época anterior deblan ser lttendidas', 
)' que hoy no es posible desmontar violenta.men~ 
t ... ·. 

Ello se resolverá, sin duda alguna, en for~ 
ma equitativa y conveniente con el proyectó 
que el Honorab'le Senado tiene actual~e~te en
tregado al estudio d~ una Comisión especial. 

A fin de no fatigar la benevoleIl'Cia del Ho-
norable Senado. me limito a las breves obser
vaciones que acabo, de formular. Rogar!a a los 
señores . Senadores, que si desean o necesitan al
gún dato de fondo sobre el mismo cálculo de 
entradas y gastos, se sirvanpedlrmelo: yo estoy 
enteramente a la disposición de la Sala. 

El señor ZAÑARTU (dún Enrique) .-Debo' 
decir, señor Presidente, unas pocas pala.bras 
para recoger' algunas de las observaciones del 
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s~ñor Ministro en el elocue¡¡te discurso que el' El único capaz 'de afrontar con' éxito su empre

Senado le acaba de o,ír. Y lamento,-no diré ea era el Gobierno de Chile 'Y con la fórmula 

no tener que romper la W'ordialidad que reina, por él propuesta se oonsiguió ese objeto., 

'lo que no' había en ningún caso tratándosi de Pero, ¿qué pasó? 

Su Señoría-sino verme obligado a dar una no

ta discordante. 
Yo lamento, vivamente, señor Pres.ente, 

Il,ue el señor Ministro no haya querido criticar 

lo censurab,le, y que Su Señoría pretenda que 

Ílosotros tampoco critiquemos 10 que en nuestro 

concepto sea digno de censura.-

Hay en ello un mal grave, el peor de los 

males:, aquéi que no se señala en sus orígenes, 

en sus causas para poder aplicarle remedio efi

caz, y no menos paliativos. 

Se dice que el Gobierno no tiene la culpa 

de la situación producida por haber presentado 

los proyectos del caso, y se' tienen al mismo 

Uempo pa'labras de beneyolepcia para el Con

greso. ¿ Quién es, 1 '1<' responsable de la si

tuación ,que atravesamos? 

Entre tanto el cambio desciende, nUestras 

fuentes de producción se agotan y nos vamos 

sumiendo en una crisis que ha llegado a tener 

caracteres tenebrosos. 

Lanzado I por el Presidente de la Repúbli

ca, y defendido por él, el Ministro d'e1' ramo, 

que entraba al Gobierno, momentos después que 

,su antecesor impulsaba y defendía ese proyecto, 

declaró que se trataba solamente de una sim • 

pIe base de estudio y que el Gobierno se desen

tendía del problema, Y en realidad, se desen

tendió de él para siempre, 

'Después de una fatigosa discusión en esta 

Cámara, el proyecto pasó en estudio a una co

misión mixta de Senadores y Dilputados; all! se 

acordó formar una asociación para la venta del 

salitre, entre los produ,ct~res y el Gobierno; 

quedó encargado de redactar ese proyecto, el 

señor Ministro de Hacienda y enviarlo al Congre_ 

so. El Congreso lo acogería, aunque cayera el 

Ministerio. Esto fUé "lo c'onvenido en esa Co

misión. 
Pues bien; hasta el día de' hoy-y han pa

sado más de seis meses-ese proyecto no ha lle

gado al Congreso, 1* en este tiempo el cambio 

Si supiéramos que el Gobierno era el res~ ha descendido a cinco peniques; y en este tiempo, 

ppnsable; si éste Rubiera confesado que había 

f;lItado un plan financiero o si dijera abierta

mente que es el Congreso el culpable, sabríamos 

dónde, se encontraba el mal y podríamos reme

diarIo; pero con estas palabras de benevo1encia 

~ada: avanz3JlIlos, el mal queda oculto y el país 

fijufre las consecuencias. 

Yo desearía contestar a Su S(~fioría con esa 

gran benevolencia que ha usauo Su Sefioría en 

'Su discurso, para dar un mentís a los que diceU 

que tengo mal carácter, cuando en realidad soy 

de buen genio, Lo que hay es que por sobre 

dI') benevolencia o de simpatía individual, está 

el interés del pals, Hablaré. pues, con entera 

fr.anqueza. 

Es un hecho que el Gobierno ha presen

tado varios proyectos; pero es también un he

cho que no siempre 10s ha sostenido e impul

sad<> y que a veces también los ha abandonado; 

y-eomo no me gusta que se me crea sólo bajo 

la fe de mi palabra, voy a referirme a un caso 

concreto: el Gobierño presentó un proyecto pa

ra tomar en sus manos todo el salitre existente 

en nuestras costas para venderlo al extranjero. 

Ese proyecto, en una época normal hubiera sido 

tal vez uii poco arriesgado; .era ün proyecto, 

no me atrevo a decir, inconveniente;. pero que 

por,- demasiadij' innóvador, estaba llamado a le-

treinta mil d,e nuestros conciu,dadanos arroj¡i.dos 

de las salitreras han vagado -y vagan por. las ca

lles sin trabajo y sin pan, y durante es.e tiempo 

el Estado ha debido acudir en su auxilio a pesar 

de sus propias angustias económitas, 

Si en pr-esencia de este proble'ma, que es un 

problema básico, que es un problema grave, el 

Gobiernü ha tenido la condescendencia de aban

don;¡r problemas graves, el más grave entre 

ellos, ¿ cómo podría .decirse que ha cumplido con 

su deber? ¿Cómo podríamos tener confianza en 

la politica económica del Gobierno? 

No, señor Presidente; el Gobierno no ha 

cumplido con ·su deber; el Gobierno se ha equi

vocado en la cuestión salitrera, en la forma más 

lamentable, aún después del empate que 'se pro

dujo en esta Cámara en la ocasión 'recordada. El 

Gobierno tenía antecedentes para saber la can

tidlj,d de salitre que había en Europa, y el de

ber de comprender que el alza de precio de un 

articulo, sobre todo cuando el 'merca'do es res

tringido, tIene que traer una restricción aún, ma-

.vOl' en el consumo. 

Pero el Go'bierno insistió en un proyecto que 

no sólo iba a obligar a mantener el precio alto, 

un precio que haría inaccesible el artículo al 

cons l.1mitlor, sino que a obligar a la industria na

cional a pagar al ooctranjE:rQ un millón y medio 

de libras esteriinas; y, lo que es peor todavía, 

vantar grandes resistencias, Pero en la situa- tO,mó, el papel de mediador en 'los negocios par-

c16n en que fué ideado y presentado por 8 . E, tlculares, para fallar en la, reparticlDn del dine

el Presidente de la Rerr1íblica, ese prOYecto era ro entre las distintas firmas. Yo no habría de

perfectamente justificado. Y si. en ese proyecto seado jamás este papel para el Gobierno de mí 

se deslizó algún defecto, aún grave, no puede país, 

decirse que el concepto que lo inspiraba no era 

justo, verdadero y necesario. 

Se trataba de rÜ'mper ese Pool de Londres 

N.o creo, pues, que el Gobierno haya cum

plidO con su deber. 

que tiene monopollzado el mercado, del salitre. I rie 
Es innegable que se ha presentado una se~ 

de proyectos por el Gobierno; peto qUién co-
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nO'zca el régimen -4le nuestras Cámaras, quien cO'- ci-onales, pO'rque las industrias 'exóticas, las in
n-ozca la psi~O'!O'gfa de tO'da' asamblea. dO'nde se dustrias que se importan, fracasan por la falta. 
reunen más de veinte personas, sabe que presen- de consumo en el país, mientras que las indus
'tar un proyecto nada significa, que lo que vale trias que se han ido formando pO'co a poco, que 
es agitarlo, insistir en él día a día, compeler a las van .haciéndose cada día de un may-or mercadO'. 
Cámaras a que lO' despachen, pronunciándose, en tiene la seguridad de ir pr·O'sperando indeJ1nida
último caso. en. sentido adverso. PerO' presentar mente y serán ellas una fuente inagO'table de ri
un proyectO' y ahí dejarlo no es cumplir con su queza y bienestar para el pals. 
deber, y e110 no puede servir ni siquiera de biom
bo ante la opinión pública, ya que ésta se da 
cuenta perfectamente de que el Gobierno no lo 

Nada ganamos con que el señor :VIinistro de 
la Guerra nos hable del Banco del Efltado O' del 
Banco Privilegiad,o; lo que neeesitamos es que 

agita, se desinteresa O' cambia de opinión y de se presenten proyectos y se vea sobre ellos la 
rumbo. acción del Gobierno hasta conseguir su d·es-

¿ Qué proyectos han sido agitados por el pacho. Yo deseo que el señor M'inistro nos obli
Gobierno en esta Cámara? Solamente aquellos gue a venir a los Senadores, pidiendo sesiones 
'destinados a llenar la Caja Fiscal. En cuanto a matinales. sesiones en la tarde. y aún nocturnas, 
los otros. ha sido 'un grupD de Senadores, los qu,e si es necesario. Cuando está de por medio el in
los han estado impulsanüo, pidiendo sesio,nes es- teré~ nacional. cuando el país se está empobre
peciales para ellos, insisti.ndo en que se les dé ciendo. cuando la miseria asoma a todos los ho
lugar preferente en la tabla, molestando a los gar·es, cuand-o se presenta un problema social 

,colegas hasta el extremo de tener con ellos des- que reviste graves caractere% no importa que el 
agradables molestias, Que han pOdido en algún Gobierno pida a los señores Senadqres qUe tra~ 

momento ser agrias, hasta pelilil'osas. 
, El señor MinJstro nos ha' hablado de algo a 

que yo también me ref~rí en la primera hora: de 
la creaciÓn de un instituto céntral de crédito, 
que Su Señoría llamó algo así como Banco de los 
Bancos. Me permitirá Su Señ·oría "que disienta de 
su opinión en cuanto a que baste crear el Banco 

• de los Bancos. Lo que el país necesita es cré
dito abundante y barato. 

Dotar a los Bancos de una gran cantidad de 
dinero sería darles mayor facilidad para que ha
gan su negocio, pero no serviría en manera al
guna para fomentar la producción del país. 

Lo Que' necesitamos es un instituto de cré
dito,. que sirva directamente a los productores, es 
decir, debemos crear un.a institt:¡ción parecida a 
la que existe en la Repl1\llica Argentina, que pres
te dinero por cada saco üe trigo, por cad,a arri
mal que se cri'a, por oada animal que se engor
da, por m'inerales de cierta ley, por la industria 
tal o cual, etc. Una institución de esta clase con 
trescientas' sucursales en el país. podría .prestar 
dinero no s~lo a los gra?des hacendados o indus
triales, sino también a los pequeñ·os. El ochet¡ta 
por ciento .4:e. los pré~tamos hechos por ~l Ban
co arg.enUno son menores de d,os mil pesos. Sus 
SeñO'r{¡¡.1il COlnprenderán ast a cuánto habrán al
canzado lo!! beneficios prestados por esa institu
ción d-e cr~it<l, cuántas fortunas se habrán le
vantado y cuántas industrias habrá hecho na
cer. NOlSotfos d~bemos proceder de igual mane
ra parjl, Ir formando los yerdader0!i\ recursos na-

bajen doce o veinticuatro horas. 
Razón tenía el Honorable Senador por Val

divia cuando dijo en la primera hora de esta 
ses'!\)n que debíamos constituirnos en sesión per
manente. Sí. señor Presidente, d'ebémos consti
tuirnos en sesiones permanentes para tratar de 
los graves problemas que agitan al país gn una 
angustia dolorosa, en horrible. incertidumbre. Y 
que no siga sucediendo lo que en las sesiones 
diarias que, venimos celebrando, en las que he~ 
mos trata;do' de muchos problemas con mucha 
latitud y parsimonia. sin resolver ninguÍlO. 

Son los señores Ministros quienes deben pe
dirlo para dar solución a los pr.oblemas que han 
planteado y despacho a Jos proyectos que nos 
han traído. 

El señor ERRAZURIZ TAGLE.- Deseaba 
hacer algunas consid'eraci-ones en la discusión 
general de los presupuestos. y me proponía, tam
bién, hacer al~unas observaciones acerca de la 
necesidad que noto de corregir la formaeión de 
dicha ley. Pero, como faita poco para que llegue 
~l término de la sesión y varios señores Senado
res necesitan retirarse de la Sala" prefiero dife
rir mis observaciones para la sesión prÓxima. 

El señor CLARO SOLAR (Presídente).--Se 
levanta la sesión. 

Se levantó la semón. 

Antonio Orrego BarroS, 
.Jefe de la Redacción. 
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